
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2024-P-0139 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 16 DE ABRIL DE 2024 
 

Proyectó: GGN 
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No. 

EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

41 506463 210-7910 20/12/2023 GGN-2024-CE-0355 4/03/2024 SOLICITUD 

42 IJ4-08031 210-7809 4/12/2023 GGN-2024-CE-0398 18/12/2023 SOLICITUD 

43 505636 210-7909 20/12/2023 GGN-2024-CE-0354 4/03/2024 SOLICITUD 

44 504027 210-7908 20/12/2023 GGN-2024-CE-0353 4/03/2024 SOLICITUD 

45 RFT-09111 210-7951 20/12/2023 GGN-2024-CE-0352 4/03/2024 SOLICITUD 

46 RJR-11291 210-7949 20/12/2023 GGN-2024-CE-0351 4/03/2024 SOLICITUD 

47 505729 210-7986 21/12/2023 GGN-2024-CE-0350 4/03/2024 SOLICITUD 

48 LHR-11491 210-7719 20/11/2023 GGN-2024-CE-0365 10/01/2024 SOLICITUD 

49 506349 210-7818 6/12/2023 GGN-2024-CE-0388 19/03/2024 SOLICITUD 

50 508254 210-7832 13/12/2023 GGN-2024-CE-0387 19/03/2024 SOLICITUD 

51 508248 210-7838 13/12/2023 GGN-2024-CE-0386 19/03/2024 SOLICITUD 

52 500949 210-7860 13/12/2023 GGN-2024-CE-0385 19/03/2024 SOLICITUD 

53 QHA-14421 210-7859 13/12/2023 GGN-2024-CE-0384 19/03/2024 SOLICITUD 

54 QEM-16171 210-7858 13/12/2023 GGN-2024-CE-0383 19/03/2024 SOLICITUD 
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55 OGM-09311 RES-210-7880 20/12/2023 GGN-2024-CE-0382 19/03/2024 SOLICITUD 

56 OGQ-09231 RES-210-7879 20/12/2023 GGN-2024-CE-0381 19/03/2024 SOLICITUD 

57 504588 RES-210-7878 20/12/2023 GGN-2024-CE-0380 19/03/2024 SOLICITUD 

58 PI2-08151 
210-3075 

GCT No 422 
3/05/2021 

15/05/2023 
GGN-2024-CE-0439 9/01/2024 SOLICITUD 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7910

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                             

(                                   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 506463”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
            

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 

RES-210-7910

20/12/2023
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t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el  la sociedad proponente03 de agosto de 2022,  HYDRAULIC AND ENVIRONMENTAL DESIGN SAS, 
identificada con NIT. , radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 900279168-1
yacimiento, clasificado técnicamente como CONCENTRADOS MINERALES DE IRIDIO, MINERALES DE ALUMINIO Y 
SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ANTIMONIO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE CIRCONIO Y 
SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ESTAÑO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE HIERRO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE MANGANESO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE MERCURIO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE NIOBIO, MINERALES DE NIQUEL Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO 
(INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLOMO Y 
SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE TANTALIO, MINERALES DE TITANIO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE VANADIO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE WOLFRAMIO (TUNGSTENO) Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS, OTROS MINERALES DE METALES NO 

 FERROSOS Y SUS CONCENTRADOS (EXCEPTO MINERALES DE URANIO O TORIO Y SUS CONCENTRADOS),
ubicado en el municipio de  en el departamento de  a la cual le correspondió el expediente No. ATACO, TOLIMA,
5 0 6 4 6 3 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022,
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
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garan t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado
(Negrilla y resaltado áreas que a  (…)” la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero.

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante notificado por estado jurídico No. Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, 090 del 13 de junio de 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 2023

procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 
encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. 14 de octubre de 2023,
y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, y una 506463, 

vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente no atendió la 
exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :
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“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :  

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 
p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

 

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato de 14 de octubre de 2023,
concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 506463, 004 del 08 de junio de 

, se encuentran vencidos, y la proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es 2023
procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  5 0 6 4 6 3 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera

 
RESUELVE:
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 al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No.ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento  
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.506463, 

 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente  HYDRAULIC AND 
ENVIRONMENTAL DESIGN SAS  identificada con NIT. a través de su representante legal o quien , 900279168-1, 
haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. -
contrato de concesión minera No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el 506463 
archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0355 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7910 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

506463”, proferida dentro del expediente 506463, fue notificada electrónicamente a los 

señores HYDRAULIC AND ENVIRONMENTAL DESIGN SAS, identificados con NIT número 

900279168-1, el día 16 de febrero de 2024, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2024-EL-0358. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 04 DE MARZO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                             

 

Dada en Bogotá D C, a los diez (10) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7809

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN No.

 
“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. IJ4-08031”

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 
Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

 Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente GIN DE COLOMBIA S.A., con NIT. 900157994-5, el día 4/OCT/2007, 
presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 

RES-210-7809
04/12/2023
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clasificado técnicamente como ubicado en el municipios de EL CARMEN y SIMITOCA, CARBÓN,  
departamento de SANTANDER, a la cual le correspondió el expediente No. .IJ4-08031

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo 
de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en 
producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: 
(i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) 
del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades 
mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre 
la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá 
abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, 
dando aplicación al principio de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y 
Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los 
sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los 
mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los 
plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el 
numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

. (…)”minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)
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Que, mediante Auto GCM No. 008 del 15 de septiembre de 2023, notificado por estado jurídico 
No. 153 del 18 de septiembre de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del 
artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las 
propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub 
examine, para que dentro del término perentorio de dos (02) meses contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo 
geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 28/NOV/2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de 
concesión No. , y IJ4-08031 se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos 
contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia formulada, por tal razón se 
recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su 
valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 
2012, empezó a regir la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señalando en el artículo 308:

“(…)
ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a regir el dos (2) de julio 
del año 2012.

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se inicien, así como a las 
demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia.

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la 
presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior. (Subrayado fuera de 
texto)

(…)”

Que, en este sentido, el artículo 13 del Decreto 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo, 
expone:

“(…) ARTÍCULO Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento 13. 
de completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los dos artículos anteriores, 
no da respuesta en el término de dos (2) meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de 
que el interesado presente posteriormente una nueva solicitud. (…)”

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió 
un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
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lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a procesales

tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta)

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 28/NOV/2023 realizó el estudio de la propuesta de 
contrato de concesión No. IJ4-08031, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos 
en el Auto GCM No. 008 del 15 de septiembre de 2023, notificado por estado jurídico No. 153 del 
18 de septiembre de 2023, se encuentran vencidos, y la sociedad proponente no dio 
cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento 
del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. IJ4-08031.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. IJ4-08031, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente GIN DE COLOMBIA S.A., con NIT. 900157994-5  o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo CINCO (5) DÍAS
51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación
 
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA



 

GGN-2024-CE-0398 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución 210-7809 del 4 de diciembre de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 

DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. IJ4-08031” proferida dentro 

del expediente IJ4-08031, fue notificada electrónicamente a GIN DE COLOMBIA S.A. 

identificado con NIT No 900157994-5, el día siete (07) de diciembre de 2023, según consta 

en la certificación de notificación GGN-2023-EL- 3366 del 14 de diciembre de 2023, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 18 DE DICIEMBRE DE 2023, 

como quiera que contra la misma, no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Doce (12) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7909

República de Colombia

   

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                              

(                                   )

 “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 505636”

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

            

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”

RES-210-7909

20/12/2023
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empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el , la sociedad proponente 22 de abril de 2022 MINERALS DISCOVERY SAS identificada con NIT. , 
 radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento, 900078672-1,

clasificado técnicamente como , ubicado en el municipio de ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), RECEBO
 en el departamento de Meta, a la cual le correspondió el expediente No. VILLAVICENCIO, 505636.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022,
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
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en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado
(Negrilla y resaltado áreas que a  (…)” la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero.

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante notificado por estado jurídico No. Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, 090 del 13 de junio de 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 2023

procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 
encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que mediante oficios identificados con los números de radicado 20231002652242 del 02 de octubre de 2023, y 
 allegados a través del SGD, la sociedad solicitante aportó 20231002660972 del 05 de octubre de 2023,

documentación tendiente a dar respuesta al requerimiento contenido en el Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, 
notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de junio de 2023, no obstante dicha documentación no será tenida en 
cuenta debido a que carece del requisito de oportunidad ya que fue alegada de manera extemporánea, y 
adicionalmente fuera del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) AnnA Minería, incumpliendo lo establecido en el 
a r t í c u l o  2 . 2 . 5 . 1 . 2 . 1 .  d e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 .

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. 06 de octubre de 2023,
 y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, y una 505636,

vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no 
atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 



   Página 4 de 6

t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :  

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 
p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato de 06 de octubre de 2023,
concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No.  505636, 004 del 08 de junio de 

, se encuentran vencidos, y la sociedad proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo 2023
tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  5 0 5 6 3 6 .
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Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera

 

RESUELVE:

 al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento
 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.505636,

 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente MINERALS DISCOVERY 
SAS  identificada con NIT. a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, , 900078672-1, 
procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. -
contrato de concesión minera No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el 505636 
a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0354 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7909 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

505636”, proferida dentro del expediente 505636, fue notificada electrónicamente a los 

señores MINERALS DISCOVERY SAS, identificados con NIT número 900078672-1, el día 16 

de febrero de 2024, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-

2024-EL-0357. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 04 DE 

MARZO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                            

 

Dada en Bogotá D C, a los diez (10) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7908

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                              

(                                   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 504027”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
           

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

RES-210-7908

20/12/2023
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o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el  la sociedad , identificada con NIT.  radico propuesta de 4 de enero del 2022, INDUEPICA S.A.S 901269878-3,
contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES 
DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES, DE PLATINO 

, ubicado en el municipio de (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS
, en el departamento de  a la cual le correspondió el expediente No. SANTA ROSA DEL SUR BOLIVAR, 504027. 

Que mediante , notificado por estado No. se requirió Auto AUT-210-4979 del 13/07/2022  123 del 15 de julio de 2022, 
a la sociedad proponente para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente 
de la notificación por estado de la presente providencia, inscribiera su nombre e identificación en el Sistema de 
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad – SIRI de la Procuraduría General de la Nación.

Asimismo, se le otorgó un término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la 
mencionada providencia, para que diligenciara y/o adjuntara la información que soporta la capacidad económica, a 
través de la plataforma ANNA MINERÍA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de dicho acto; y en caso de 
que la sociedad proponente no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, debía 
acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entenderse desistida la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n  m i n e r a  N o .  5 0 4 0 2 7 .

Que mediante auto  notificado por estado No.  se AUT-210-5145 del 23/08/2022, 152 del 29 de agosto de 2022,
dispuso conceder a la sociedad proponente  prórroga por el término de un (01) mes contado a partir INDUEPICA S.A.S,
del día siguiente a la notificación por estado del mencionado acto administrativo, para dar cumplimiento al 
requerimiento efectuado mediante Auto AUT-210-4979 del 13/07/2022. 

Que el día , se consultó el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- y se evaluó jurídicamente 30 de octubre de 2023
la propuesta de contrato de concesión No. determinándose que, vencido el término para acatar las exigencias 504027, 
contenidas en el auto notificado por estado No. yAUT-210-4979 del 13/07/2022, 123 del 15 de julio de 2022,  
prorrogado mediante  notificado por estado No. se AUT-210-5145 del 23/08/2022, 152 del 29 de agosto de 2022; 
evidenció que la sociedad proponente no atendió el requerimiento formulado dentro del término otorgado para ello, por 
tal razón, se recomienda aplicar la consecuencia jurídica prevista en el precitado auto de requerimiento, esto es, 
declarar desist ida la ci tada propuesta de contrato de concesión.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :



   Página 3 de 5

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que, el parágrafo 4 del artículo 4 de la Resolución No. 352 de 2018, proferida por la Agencia Nacional de Minería, 
e s t a b l e c i ó :

“(...)  Será  de la propuesta de contrato de concesión o de la PARÁGRAFO 4. causal de declaratoria de desistimiento
cesión, la falta de documentos requeridos para la evaluación de la capacidad económica establecidos en el presente 
artículo. Cuando concurran dos (2) o más proponentes o cesionarios, dicho desistimiento se aplicará a quienes no 
presenten la documentación. (…)”. (Subrayas fuera del texto original).

Que el Grupo de Contratación Minera, consultó el Sistema Integral de Gestión Minera –SIGM, y realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. concluyendo que, una vez vencido el término previsto en el auto 504027,  AUT-

 notificado por estado No.  y prorrogado mediante 210-4979 del 13/07/2022,  123 del 15 de julio de 2022,  AUT-210-
 notificado por estado No. se evidenció que la sociedad 5145 del 23/08/2022, 152 del 29 de agosto de 2022;  

proponente  no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado. Por lo tanto, es procedente INDUEPICA S.A.S,
aplicar la consecuencia jurídica prevista en el citado auto, esto es, declarar el desistimiento del presente trámite minero, 
c o n  f u n d a m e n t o  e n  l a s  n o r m a s  a n t e s  c i t a d a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a declarar desistida y a archivar la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  5 0 4 0 2 7

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

Q u e ,  e n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,
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RESUELVE:

 del trámite de la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO.-  Declarar el desistimiento
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.504027, 

 personalmente y/o electrónicamente la presente Resolución, a través del Grupo ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad proponente INDUEPICA 

 identificada con NIT. , a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, S.A.S, 901269878-3
procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO. -
Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente.

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0353 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7908 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

504027”, proferida dentro del expediente 504027, fue notificada electrónicamente a los 

señores INDUEPICA S.A.S., identificados con NIT número 901269878-3, el día 16 de febrero 

de 2024, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-0356. 

Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 04 DE MARZO DE 2024, 

como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                            

 

Dada en Bogotá D C, a los diez (10) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7951

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No.                                  

(                                                                   )

”“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. RFT-09111
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en 
su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para 
su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Agencia Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente  identificado con NIT No. 900434331-0, MINERALES CORDOBA S.A.S
radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de 29/JUN/2016
un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS 

, , CONCENTRADOS MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA Y 
, , SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE 

RES-210-7951
20/12/2023
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, PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS
ubicado en los municipios de , , departamento de , a la cual MONTELÍBANO PLANETA RICA Córdoba
le correspondió el expediente No. .RFT-09111

Que, el día  se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión  28 de octubre de 2020,
No.  y se determinó:RFT-09111

"(...)  (...)"La propuesta cumple con los requisitos de la evaluación jurídica final.

Que, el día  se realizó evaluación económica de la propuesta de contrato de  28 de octubre de 2020,
concesión No.  y se determinó:RFT-09111

"(...) El proponente y/o los proponentes de la placa RFT-09111 de fecha 29/06/2016 Deben diligenciar 
 (...)"y adjuntar la información económica en la plataforma de AnnA minería

Que, el día  se realizó evaluación técnica de la propuesta de contrato de  28 de octubre de 2020,
concesión No.  y se determinó:RFT-09111

"(...) Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la 
propuesta RFT-09111, para Minerales "" MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, 
OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS"", de acuerdo con los ""Lineamientos para la Evaluación de los 
Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la 
Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula"" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de 
agosto de 2019, cuenta con un área de 1426,2135 hectáreas, ubicadas en los municipios de 
MONTELÍBANO y PLANETA RICA en el departamento de CORDOBA. Adicionalmente, se observa lo 
siguiente:" 1. Es necesario que el proponente(s) diligencie el formato A en la plataforma Anna Minería, 
dado que el área de interés en consecuencia de la transformación de la misma a la nueva cuadrícula 
minera fué modificada, lo cual genera variaciones en los valores e inversiones del Programa Mínimo 
Exploratorio de conformidad con la resolución 143 de 2017. Se le recuerda al proponente dar 
cumplimiento al artículo 270 de la ley 685 de 2001. *Esta Revisión se realiza con base en la 
información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas 

  (...)"coberturas geográficas en el Visor Geográfico).
 
Que mediante el Auto No. AUT-210-1128 del 17 de diciembre de 2020, notificado por Estado No. 

autoridad minera se dispuso a requerir a la sociedad proponente 019 del 08 de febrero de 2021, esta  
lo siguiente:MINERALES CORDOBA S.A.S identificado con NIT No. 900434331-0, 

"(...) ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente MINERALES CORDOBA S.A.S 
identificado con NIT No. 900434331-0, a través de su representante legal, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 
de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo 

 complementado Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas,
por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. RFT-

.0 9 1 1 1

ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a la sociedad proponente MINERALES CORDOBA S.A.S 
identificado con NIT No. 900434331-0, a través de su representante legal, para que dentro del término 
perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en 
caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 

.entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. RFT-09111

Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo 
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de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 o 6 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del 

( . . . ) "  ( N e g r i l l a  f u e r a  d e  t e x t o )D e c r e t o  1 6 6 6  

Que, el día  se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No.  16 de marzo de 2021,
 y  s e  d e t e r m i n ó :  R F T - 0 9 1 1 1

"(...) Una vez revisada la propuesta de contrato de concesión, se evidencia que la sociedad 
proponente aportó documentación tendiente a dar respuesta dentro del término legal al requerimiento 
formulado a través del Auto No. 210-1128 del 18.12.2020, Notificado por Estado No. 019 del 

  ( . . . ) "0 8 . 0 2 . 2 0 2 1

Que, el día  se realizó evaluación económica de la propuesta de contrato de  18 de marzo de 2021,
c o n c e s i ó n  N o .   y  s e  d e t e r m i n ó :R F T - 0 9 1 1 1

"(...) Revisada la documentación contenida en la placa RFT-09111 el radicado 11788-1, de fecha 09 
de marzo de 2021, se observa que mediante auto AUT-210-1128 del 18 de diciembre de 2020, en el 
artículo 2º. (Notificado por estado el 08 de febrero de 2021.), se le solicitó al proponente allegue los 
documentos requeridos para soportar la capacidad económica de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. Revisado el aplicativo de Anna minería, se 
observa que el proponente MINERALES CORDOBA S.A.S. NO CUMPLE con la documentación 
requerida para acreditar la capacidad económica. Debido a lo siguiente:

1. El proponente no presenta certificado de antecedentes disciplinarios del contador público quien 
f i r m a  l o s  e s t a d o s  f i n a n c i e r o s .

2. El proponente no presenta certificado de antecedentes disciplinarios del Revisor fiscal quien firma 
l o s  e s t a d o s  f i n a n c i e r o s .

3. El proponente no presenta matricula profesional del del Revisor fiscal quien firma los estados 
f i n a n c i e r o s .

4. El proponente presenta Registro Único Tributario con fecha de generación mayor a 30 días. Una 
vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento y patrimonio de acuerdo a los criterios 
establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018, se evidencia que el proponente 
MINERALES CORDOBA S.A.S. CUMPLE con capacidad financiera.

1. Resultado del indicador de liquidez 1,42 CUMPLE. El resultado debe ser mayor o igual a 0.54 para 
m e d i a n a  m i n e r í a .

2. Resultado del indicador de endeudamiento 31 % CUMPLE. El resultado debe ser menor o igual a 
6 5  %  p a r a  m e d i a n a  m i n e r í a .

3. CUMPLE el indicador del patrimonio. El patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión. Patrimonio 
$ 8.477.905.000,00 Invers ión:  $ 1.581.743.948,81.

5.  CUMPLE con el  indicador de patr imonio remanente.

Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera cuando cumple con 
dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el indicador del patrimonio para todos los casos.

C o n c l u s i ó n  d e  l a  E v a l u a c i ó n :

El proponente MINERALES CORDOBA S.A.S. NO CUMPLE con el AUT-210-1128 del 18 de 
diciembre de 2020, dado que no allego la información requerida para soportar la capacidad económica 

(...)"según el artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018.

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato 
Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
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25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, 
a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se 
informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los 
subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) 
si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se 
presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia 
Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza 
sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las 
entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) 
el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición 
de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al 

 ( … )d e b i d o  p r o c e s o  d e  l o s  p e t i c i o n a r i o s .

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular 
No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos 
para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la 
m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en 
el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:

(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

 (…)”  (Negr i l la  y  resa l tado fuera  de tex to)minero.

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 
13 de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 
del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de 
concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que dentro del 
término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha 
providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida
(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido 
Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha 
certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma 
VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del 
t r á m i t e  d e  l a  p r o p u e s t a .

Que el proponente el día , a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 13 de julio de 2023
Minería, aportó Certificación Ambiental expedida por la Corporación Autónoma Regional de los Valles 
del Sinú y San Jorge (C.V.S.) con radicado Vital No. 1210900434331023030 a través de la plataforma 
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Vital, documentación tendiente a dar respuesta al Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023.

Que el día , se evaluó ambientalmente la propuesta de contrato de concesión y 14 de octubre de 2023
d e t e r m i n ó :

"(...)  

 
 

Se procede a revisar el polígono de la solicitud RFT-09111 en el visor de Ana minería 
plataforma  suministrada por la agencia nacional de minera tal como se muestra en Figura No 1. 
Durante este  proceso se identifica que el polígono solicitado NO se superpone con Áreas de 
i m p o r t a n c i a  A m b i e n t a l .
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DECISIÓNES

De acuerdo con lo anterior el proponente MINERALES CORDOBA SAS, presento certificación 
ambiental, la cual fue emitida, por la C.V.S. (Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y 
San Jorge) con el numero radicado vital 1210900434331023030 , bajo los lineamientos para proferir 
certificación en el Marco del cumplimiento del numeral 1.3.1, Orden tercera de la sentencia bajo 
radicado 25000234100020130245901 establecidos por la Circular SG-40002023E4000013 del 19 de 
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enero de 2023 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS.

Una vez revisada la información de la Certificación Ambiental, C.V.S. (Corporación Autónoma 
Regional de los Valles del Sinú y San Jorge informa que, el polígono de solicitud minera identificado 
con número RFT-09111 y ubicado en el municipios de MONTELÍBANO, PLANETA RICA – Córdoba, 
NO se superpone con los ecosistemas del SINAP (Sistema de Parques Nacionales Naturales, 
Parques Naturales Regionales, Distritos de Manejo Integrado, Reservas Naturales de la Sociedad 
Civil, Áreas de Conservación IN SITU de origen legal (Reservas Forestales de la Ley 2a de 1959, 
Humedales RAMSAR, y Humedales NO RAMSAR, Paramos)”.

La corporación manifiesta en el certificado ambiental lo siguiente: “no se encontraron actos 
administrativos o estudios de acotamiento y delimitación de rondas hídricas, realizados por la 
corporación para los cuerpos de agua que se superponen con el polígono de interés.”

“No obstante, lo anterior, en relación a rondas hídricas, la normatividad establece que las zonas de 
ronda hídrica son áreas de protección para la cobertura vegetal forestal, según lo estipulado por el 
artículo 83 del decreto 2811 de 1974, que establece: “Una faja paralela a la línea de mareas máximas 
o a la del cauce permanente de ríos y lagos, de treinta metros de ancho (30) (…)”, como un bien 
inalienable e imprescriptible del estado. Así las cosas, el ancho mínimo que se debe respetar y 
dedicar a la conservación de los recursos naturales de esta zona es de 30 metros, medidos en ambos 
lados  de  los  cuerpos  de  agua na tu ra l  de  la  zona . ”

Así mismo, la corporación informa que “El polígono de interés se encuentra localizado dentro del área 
correspondiente a la cuenca del Rio Alto San Jorge, para esa cuenca, no se cuenta con un plan de 
ordenación (POMCA) debidamente formulado y adoptado mediante algún acto administrativo, y En 
relación a las actividades mineras, el POMCA no es el instrumento que debe especificar las 
prohibiciones en temas mineros, es decir este documento no especifica si estas actividades están 
p e r m i t i d a s  r e s t r i n g i d a s  o  p r o h i b i d a s . ”

En relación a lo anteriormente citado, se evidencia que el área de la propuesta presentada por el 
proponente MINERALES CORDOBA SAS, para la obtención de la certificación ambiental, se 
encuentra CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área registrada al momento de la radicación 
en la Plataforma AnnA Minería para la solicitud RFT-09111; por lo que SE DA VIABILIDAD 
AMBIENTAL para continuar el proceso. Es de aclarar que lo anterior NO excluye de responsabilidad al 
interesado de tramitar y obtener las Licencias o permisos ambientales a los que haya lugar, ya que 
para poder explotar legalmente se requiere además del título minero, tramitar licencia ambiental, 
conforme a lo establecido en el decreto 2041 de 2014, compilado en el decreto 1076 de 2015.

Posteriormente, la presente evaluación ambiental producirá los resultados mencionados, una vez sea 
d e b i d a m e n t e  a c o g i d a  p o r  e l  á r e a  t é c n i c a .

Finalmente, es preciso indicar que la presente evaluación se realiza en virtud de lo ordenado en 
sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera No. 470 el 
pasado 4 de agosto de 2022, adicionada el 29 de septiembre de 2022, con radicación 

( . . . ) "2 5 0 0 0 2 3 4 1 0 0 0 2 0 1 3 0 2 4 5 9 0 1 .  

Que, el día  se realizó evaluación técnica de la propuesta de contrato de  15 de noviembre de 2023,
c o n c e s i ó n  N o .   y  s e  d e t e r m i n ó :R F T - 0 9 1 1 1

"(...)Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica dentro del trámite de la 
propuesta RFT-09111, para mineral MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, 
OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los 
Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la 
Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de 
agosto de 2019, cuenta con un área de 1425,9225 hectáreas, ubicadas en el municipio de 
MONTELÍBANO, PLANETA RICA, departamento de Córdoba, Adicionalmente, se observa lo 
siguiente:
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1. El formato A cumple con la resolución 143 de 2017.

2. De acuerdo con la evaluación ambiental de fecha 14 de octubre de 2023 se determinó “ Una vez 
revisada la información de la Certificación Ambiental, C.V.S. (Corporación Autónoma Regional de los 
Valles del Sinú y San Jorge informa que, el polígono de solicitud minera identificado con número RFT-
09111 y ubicado en el municipios de MONTELÍBANO, PLANETA RICA – Córdoba, NO se superpone 
con los ecosistemas del SINAP (Sistema de Parques Nacionales Naturales, Parques Naturales 
Regionales, Distritos de Manejo Integrado, Reservas Naturales de la Sociedad Civil, Áreas de 
Conservación IN SITU de origen legal (Reservas Forestales de la Ley 2a de 1959, Humedales 
RAMSAR,  y  Humeda les  NO RAMSAR,  Pa ramos ) ” .

Así mismo, la corporación informa que “El polígono de interés se encuentra localizado dentro del área 
correspondiente a la cuenca del Rio Alto San Jorge, para esa cuenca, no se cuenta con un plan de 
ordenación (POMCA) debidamente formulado y adoptado mediante algún acto administrativo, y En 
relación a las actividades mineras, el POMCA no es el instrumento que debe especificar las 
prohibiciones en temas mineros, es decir este documento no especifica si estas actividades están 
p e r m i t i d a s  r e s t r i n g i d a s  o  p r o h i b i d a s . ”

En relación a lo anteriormente citado, se evidencia que el área de la propuesta presentada por el 
proponente MINERALES CORDOBA SAS, para la obtención de la certificación ambiental, se 
encuentra CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área registrada al momento de la radicación 
en la Plataforma AnnA Minería para la solicitud RFT-09111; por lo que SE DA VIABILIDAD 
A M B I E N T A L  p a r a  c o n t i n u a r  e l  p r o c e s o .

Es de aclarar que lo anterior NO excluye de responsabilidad al interesado de tramitar y obtener las 
Licencias o permisos ambientales a los que haya lugar, ya que para poder explotar legalmente se 
requiere además del título minero, tramitar licencia ambiental, conforme a lo establecido en el decreto 
2041 de 2014, compi lado en el  decreto 1076 de 2015”.

se procedió a revisar y comparar el área radicada para la propuesta RFT-09111 en la plataforma AnnA 
Minería con el área certificada ambientalmente, evidenciando que el área de la mencionada 
propuesta, se encuentra CONTENIDA EN SU TOTALIDAD, dentro del área certificada 
ambientalmente por la Corporación C.V.S (se adjunta concepto ambiental en PDF).

3. El área de la Propuesta de Contrato de Concesión RFT-09111, presenta Superposición con las 
siguientes capas: MAPA DE TIERRAS 02381-Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos - 
https://geovisor.anh.gov.co/tierras/ ZONA MACROFOCALIZADA: Córdoba-Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. Se evidencian 78 predios rurales. *Esta 
evaluación se realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de 

(...)"PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico)

Que el el Grupo de Contratación Minera consultó el Sistema Integral de 16 de noviembre de 2023, , 
Gestión Minera -SIGM- y se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No. RFT-

, determinándose que, El proponente  identificado con NIT No. 09111 MINERALES CORDOBA S.A.S
900434331-0 no atendio en debida forma al requerimiento realizado en el Auto No. AUT-210-1128 

, dado que del 17 de diciembre de 2020, notificado por Estado No. 019 del 08 de febrero de 2021
no allego la información requerida para soportar la capacidad económica según el artículo 4º, de la 
Resolución 352 del 04 de julio de 2018. Por tal razón, se recomienda aplicar la consecuencia jurídica 
prevista en el precitado auto de requerimiento, esto es, declarar desistida la citada propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, establece lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
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Que,  e l  ar t ícu lo  1º  de la  Ley 1755 de 2015,  d ispuso:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e  l  té rmino  para  reso lver  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 

 (Negrilla fuera de texto).con el lleno de los requisitos legales.”

Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, expedida por Agencia 
N a c i o n a l  d e  M i n e r í a ,  e s t a b l e c i ó :

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

( N e g r i l l a  f u e r a  d e  t e x t o ) . ( … )  d e  2 0 1 1 .

Que, el parágrafo 4 del artículo 4 de la antes citada Resolución No. 352 de 2018, estableció:

“(...)  Será  de la propuesta de contrato de PARÁGRAFO 4. causal de declaratoria de desistimiento
concesión o de la cesión, la falta de documentos requeridos para la evaluación de la capacidad 
económica establecidos en el presente artículo. Cuando concurran dos (2) o más proponentes o 

(Negrilla cesionarios, dicho desistimiento se aplicará a quienes no presenten la documentación. (…)”. 
f u e r a  d e  t e x t o ) .

Que, al hilo de lo anterior, conviene traer a colación la de la H. Corte Sentencia C-1186/08, 
Constitucional, MP. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, que al referirse a la figura del desistimiento 
t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 
los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la 
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. 
( N e g r i l l a  f u e r a  d e  t e x t o )

Que, con fundamento en la evaluación económica y la recomendación de la evaluacación jurídica, se 
concluye que no se dio cumplimiento en debida forma al requerimiento

efectuado mediante Auto No. AUT-210-1128 del 17 de diciembre de 2020, notificado por Estado 
, dado que no allego la información requerida para soportar la No. 019 del 08 de febrero de 2021

capacidad económica según el artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, expedida por 
la Agencia Nacional de Minerìa. Por consiguiente, en virtud de la normatividad previamente citada y la 
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consecuencia prevista en el referido acto administrativo, lo procedente es declarar el desistimiento del 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. .RFT-09111

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
d e  C o n t r a t o  d e  C o n c e s i ó n  N o .  .R F T - 0 9 1 1 1

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

ERESUELV

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión ARTÍCULO PRIMERO.- 
Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.RFT-09111

 Notifíquese la presente Resolución, personalmente, a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO.-
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

 identificado con NIT No. 900434331-0, a través de su representante MINERALES CORDOBA S.A.S
legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el 
a r t í c u l o  6 7  y  s s .  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO.-
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO.-
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación



 

GGN-2024-CE-0352 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7951 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ENTIENDE DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. RFT-09111”, 

proferida dentro del expediente RFT-09111, fue notificada electrónicamente a los señores 

MINERALES CORDOBA S.A.S., identificados con NIT número 900434331-0, el día 16 de 

febrero de 2024, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2024-

EL-0354. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 04 DE MARZO DE 

2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                           

 

Dada en Bogotá D C, a los diez (10) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7949

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                             )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  y se toman RJR-11291
otras determinaciones"

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

RES-210-7949

20/12/2023
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ANTECEDENTES
 
Que el (los) proponente (s) , ISLENIS CUBIDES SERRANO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 49552682

, OMAR CUBIDES SERRANO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 18972994 ARISTIDES CUBIDES 
, radicó (aron) el día , Propuesta de SERRANO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91532256 27/OCT/2016

Contrato de Concesión Minera para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
, , , MINERAL DE HIERRO SINTERIZADO ARCILLAS MINERALES DE BARIO MINERALES DE HIERRO Y SUS 

, , ubicado en el (los) municipios de CONCENTRADOS MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS
, departamento (s) de , a la cual le correspondió el expediente No. .CHIMICHAGUA Cesar RJR-11291

Que mediante ,  se resolvió declarar el desistimiento respecto de resolución No. 210-2528 del 01 de marzo de 2021
los proponentes ISLENIS CUBIDES SERRANO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 49552682, ARISTIDES 

 y se decidió continuar el tramite con el CUBIDES SERRANO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91532256
proponente OMAR CUBIDES SERRANO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 18972994.

Que mediante  se resolvió rechazar el recurso de reposición interpuesto la resolución 000585 del 08 de Junio de 2023
contra , por medio de la cual se decidió declarar la Resolución Número 210-2528 del 01 de marzo de 2021
desistimiento de la Propuesta de Contrato de Concesión No. , con relación a los proponentes RJR11291 : ISLENIS 
CUBIDES SERRANO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 49552682 y ARISTIDES CUBIDES SERRANO 

y además dispuso continuar el trámite con el proponente identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91532256 
OMAR CUBIDES SERRANO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 18972994.

Que mediante  , notificado  Auto No. 00009 del 18 de septiembre de 2023 por Estado Jurídico No. 154 del 19 de 
; dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de septiembre de 2023

enero de 2023, se requirió al (los) proponente (s) OMAR CUBIDES SERRANO identificado con Cédula de 
, para que dentro del término perentorio de contado a partir del día siguiente a Ciudadanía No. 18972994 UN (01) MES, 

la notificación de dicha providencia, allegara(n) a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) 
expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del 
área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) 
ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, .so pena de decretar el DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta de contrato de concesión minera
Que el día , se evaluó ambientalmente la Propuesta de Contrato de Concesión  No. . 23 de octubre de 2023 RJR-11291
y se determinó:

“Hechas las validaciones en el Sistema Integral de Gestion Minera- SIGM- AnnA Minería, se evidencia que el 
proponente no allegó certificación ambiental dentro del  término dispuesto para dar cumplimiento al Auto de 
requerimiento. Se avanza la presente tarea con el fin exclusivo de dar continuidad al flujo en la plataforma AnnA 
Minería y expedir el acto administrativo que en derecho corresponda”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 07 de noviembre  de 2023
de Concesión No. ., en la cual se determinó que conforme con la evaluación ambiental el (los) proponenteRJR-11291
(s) NO cumplió(eron) con el requerimiento de allegar a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s); requerimiento que fue elevado a través del   Auto No. 00009 del 18 

,  , según lo dispuesto de septiembre de 2023 notificado por Estado Jurídico No. 154 del 19 de septiembre de 2023
en el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual adoptaron medidas para el cumplimiento de la 
Sentencia proferida por el Consejo de Estado el 04 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de 
septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, motivo por el cual se recomienda 
declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión en cuestión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Que el 04 de agosto de 2022, la Sección Primera del Consejo de Estado (MP. Roberto Augusto Serrato Valdés); 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y 
adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos 
colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia 
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e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las Propuestas de Contrato de Concesión Minera, y Propuestas de Contrato de Concesión con 
Requisitos Diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
, en el que se informe: (i) si su proyecto se , un certificado proferido por la autoridad ambiental competentetitulación

superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 

(Subrayado y Negrilla fuera de certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 
t e x t o )

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios  (…) ” .

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023; a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1. - orden tercera de la mencionada Sentencia.

Que el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, dispuso:

“(…) Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral Artículo 2°. 
1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular número 250002341000-2013-
02459-01, adic ionado por el  Auto del  29 de sept iembre de 2022:

(…)   previsto en este artículo a los Proponentes de las 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado
(Negrilla fuera de texto)áreas que a la fecha de expedición de este decreto aún no cuentan con título minero (…)”. 

Que, por su parte, el artículo el artículo 297 del Código de Minas establece:

“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, Artículo 297. Remisión. en materia minera, se 
 y para la forma de practicar las estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo

(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. 

Que, en atención a lo anterior, al presente trámite actualmente le es aplicable las disposiciones de la Ley 1437 de 2011 
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

Que, a su vez, la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 
un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece lo siguiente:

“(…) Artículo 1°. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

(…) Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

.  t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
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p a r a  r e s o l  v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
.salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

, sin perjuicio de que la respectiva solicitud personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición
(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales (…)”. 

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito 
es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del  proceso, pero no 
la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
d e r e c h o s  p r o c e s a l e s .  ( … ) ”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 07 de noviembre de 2023
de Concesión Minera No. , en la cual se determinó que, vencido el término para acatar el requerimiento RJR-11291
contenido en el  ,   Auto No. 00009 del 18 de septiembre de 2023 notificado por Estado Jurídico No. 154 del 19 de 

, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se pudo determinar septiembre de 2023
que el(los) proponente(s) no atendió(eron) las exigencias tal como fueron formuladas en dicho acto administrativo, esto 
es que los certificados ambientales expedidos por la autoridad competente, junto con el archivo geográfico en formato 
Shapefile del área certificada o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha certificación ante la autoridad 
ambiental competente y en general la  documentación requerida, fueran suministrados de manera oportuna a través de 
la plataforma AnnA Minería y de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el caso de 
la(s) certificación(es) ambiental(es); razón por la cual se procederá a declarar el desistimiento del trámite de la 
Propuesta de Contrato de Concesión Minera  No. .RJR-11291

En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera de la Agencia Nacional de Minería,
 

RESUELVE
 

 Declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.RJR-11291

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, a OMAR 

, ; o en su CUBIDES SERRANO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 18972994 o quien haga sus veces
defecto procédase mediante aviso de conformidad con las disposiciones del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley DIEZ (10) DÍAS
1437 de 2011; el cual deberá radicarse a través de la plataforma AnnA Minería.

  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.-
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá,
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación



 

GGN-2024-CE-0351 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7949 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. RJR-

11291 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, proferida dentro del expediente RJR-

11291, fue notificada electrónicamente al señor OMAR CUBIDES SERRANO, identificado 

con cedula de ciudadanía número 18972994, el día 16 de febrero de 2024, tal como consta 

en la certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-0351. Quedando ejecutoriada y 

en firme la mencionada resolución, el 04 DE MARZO DE 2024, como quiera que, contra 

dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                          

 

Dada en Bogotá D C, a los diez (10) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7986

República de Colombia

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se da por terminado el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
505729”

                             LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial 
minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.

RES-210-7986
21/12/2023
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

 Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la Sociedad radico el día , la EATON GOLD S.A.S. con NIT No. 9003818305, 05/MAY/2022
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como , MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE 

, , PLATA Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS
MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 

, , CONCENTRADOS MINERALES DE WOLFRAMIO (TUNGSTENO) Y SUS CONCENTRADOS
, ubicado en el municipio de  MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS FRESNO

departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .Tolima 505729

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: 
(i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) 
del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades 
mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre 
la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá 
abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, 
dando aplicación al principio de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y 
Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los 
sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los 
mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los 
plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
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agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el 
numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

. (…)”minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa , sub examine para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el proponente el día 15 de agosto de 2023, a través del Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, aportó Certificación Ambiental expedida por LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL TOLIMA “CORTOLIMA” con radicado Vital No. 1210900381830523093 a través 
de la plataforma Vital, documentación tendiente a dar respuesta al Auto GCM No. 004 del 08 de 
junio de 2023.

Que el día 13 de noviembre de 2023, se evaluó ambientalmente la propuesta de contrato de 
concesión y determinó:

Que de acuerdo con la Circular No. SG-40002023E4000013 del Ministerio de ambiente y 
desarrollo sostenible – MADS, donde se dan los lineamientos para preferir certificaciones en el 
marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 Orden tercera de la Sentencia bajo radicado No. 
25000234100020130245901.
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Se procede a revisar el polígono de la solicitud 505729 en el visor de Ana minería plataforma 
suministrada por la agencia nacional de minera tal como se muestra en figura No 2 durante este 
proceso se identifica que el polígono solicitado NO presenta superposición con áreas de 
importancia ambiental
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DECISIÓNES

De acuerdo con lo anterior el proponente EATON GOLD S.A.S., presento certificación ambiental, 
la cual fue emitida, por la Corporación Autónoma Regional del Tolima (CORTOLIMA) con el 
numero radicado vital 1210900381830523093, bajo los lineamientos para proferir certificación en 
el Marco del cumplimiento del numeral 1.3.1, Orden tercera de la sentencia bajo radicado 
25000234100020130245901 establecidos por la Circular SG-40002023E4000013 del 19 de enero 
de 2023 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS.

Una vez revisada la información de la Certificación Ambiental, la Corporación Autónoma Regional 
del Tolima – CORTOLIMA informa que el polígono de aproximadamente 110 Has., ubicado en el 
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Municipio de Fresno, NO SE SUPERPONE con alguno de los ecosistemas a que se refieren los 
subtítulos b) i y c)ii del capítulo II.3.3. de la sentencia del Consejo de Estado, ni se encuentra 
dentro de las áreas protegidas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas “SINAP”, contenidas en 
el Artículo 2.2.2.1.2.1 del Decreto 1076 de 2015, ni en áreas de conservación “in situ” de origen 
l e g a l .
 

 
La certificación ambiental informa que “el referido polígono que se pretende concesionar se cargó 
en el Geovisor Ambiental de la Corporación; Link POMCAs y específicamente el “POMCA Río 
Guarinó”. y se determinó que sí se encuentra zonificado en el Plan de Ordenación y Manejo de la 
Cuenca Hidrográfica del río Guarinó, aprobado por CORTOLIMA, mediante la Resolución No. 
4277 del 21 de diciembre de 2017.”
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La corporación en su certificación ambiental hace claridad manifestado que “Dentro del referido 
polígono y la zonificación de estos instrumentos de planificación, las actividades mineras 
n o  e s t á n  p e r m i t i d a s ”

Revisando los anexos de la Certificación Ambiental cargados por CORTOLIMA en la Ventanilla 
VITAL, se evidencia que el total del polígono de interés se encuentra superpuesto con el y 
POMCA Rio Guarino (ver Figura No 4), que son de importancia estratégica para la zonificación 
ambiental de la referida cuenca, “NO ES FACTIBLE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
MINERAS”, y deberán ser tenidas en cuenta para el otorgamiento de nuevas licencias, permisos 
y concesiones ambientales, como se establece en el Parágrafo segundo del Artículo Séptimo de 
l a  R e s o l u c i ó n  N o .  4 5 3 2  d e l  2 0 1 9 . ”  

En relación a lo anteriormente citado, se evidencia que el área de la propuesta presentada por el 
proponente EATON GOLD S.A.S., para la obtención de la certificación ambiental, se encuentra 
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CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área registrada en la Plataforma Anna Minería para 
l a  s o l i c i t u d  5 0 5 7 2 9 .

Por otra parte, una vez revisado el Certificado Ambiental la Corporación Autónoma Regional del 
Tolima – CORTOLIMA informa que, NO DA VIABILIDAD AL DESARROLLO DE PROYECTOS 
MINEROS en el área objeto de evaluación. Por lo tanto, NO ES VIABLE ambientalmente seguir 
c o n  e l  t r á m i t e  d e  l a  s o l i c i t u d .  

Finalmente, la presente evaluación ambiental producirá los resultados mencionados, una vez sea 
d e b i d a m e n t e  a c o g i d a  p o r  e l  á r e a  t é c n i c a .  

Finalmente, es preciso indicar que la presente evaluación se realiza en virtud de lo ordenado en 
sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera No. 
470 el pasado 4 de agosto de 2022, adicionada el 29 de septiembre de 2022, con radicación 
25000234100020130245901.

Que el día 27 de noviembre de 2023, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de 
concesión y determinó:

Respecto al cumplimiento del Auto No.00004 de fecha 08 de junio de 2023, se evidencia que la 
sociedad proponente adjuntó como soporte CERTIFICADO AMBIENTAL emitido por LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL TOLIMA – CORTOLIMA, el cual quedo 
registrada en la plataforma VITAL con radicado No. 1210900381830523093 del 10/05/2023, junto 
con una carpeta comprimida en ZIP, cuyo contenido son archivo(s) geográfico(s) en formato 
shapefile (505729), del área certificada. Adicionalmente, en evaluación ambiental de fecha 13/11
/2023 se DECIDIÓ entre otras cosas: “Una vez revisada la información de la Certificación 
Ambiental, la Corporación Autónoma Regional del Tolima – CORTOLIMA informa que el polígono 
de aproximadamente 110 Has., ubicado en el Municipio de Fresno, NO SE SUPERPONE con 
alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) i y c) ii del capítulo II.3.3. de la 
sentencia del Consejo de Estado, ni se encuentra dentro de las áreas protegidas del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas “SINAP”, contenidas en el Artículo 2.2.2.1.2.1 del Decreto 1076 de 
2015, ni en áreas de conservación “in situ” de origen legal La certificación ambiental informa que 
“el referido polígono que se pretende concesionar se cargó en el Geovisor Ambiental de la 
Corporación; Link POMCAs y específicamente el “POMCA Río Guarinó”. y se determinó que sí se 
encuentra zonificado en el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del río 
Guarinó, aprobado por CORTOLIMA, mediante la Resolución No. 4277 del 21 de diciembre de 
2017. (ver evaluación ambiental) La corporación en su certificación ambiental hace claridad 
manifestado que “Dentro del referido polígono y la zonificación de estos instrumentos de 
planificación, las actividades mineras no están permitidas”. Revisando los anexos de la 
Certificación Ambiental cargados por CORTOLIMA en la Ventanilla VITAL, se evidencia que el 
total del polígono de interés se encuentra superpuesto con el y POMCA Rio Guarino (ver Figura 
No 4), que son de importancia estratégica para la zonificación ambiental de la referida cuenca, 
“NO ES FACTIBLE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES MINERAS”, y deberán ser tenidas 
en cuenta para el otorgamiento de nuevas licencias, permisos y concesiones ambientales, como 
se establece en el Parágrafo segundo del Artículo Séptimo de la Resolución No. 4532 del 2019.” 
En relación a lo anteriormente citado, se evidencia que el área de la propuesta presentada por el 
proponente EATON GOLD S.A.S., para la obtención de la certificación ambiental, se encuentra 
CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área registrada en la Plataforma Anna Minería para 
la solicitud 505729. Por otra parte, una vez revisado el Certificado Ambiental la Corporación 
Autónoma Regional del Tolima – CORTOLIMA informa que, NO DA VIABILIDAD AL 
DESARROLLO DE PROYECTOS MINEROS en el área objeto de evaluación. Por lo tanto, NO ES 
VIABLE ambientalmente seguir con el trámite de la solicitud” Por último, se verificó que el archivo 
geográfico adjuntado corresponde al área certificada por la Corporación ambiental-CORTOLIMA y 
coincide con el polígono registrado en la plataforma Anna Minería. *Esta evaluación se realiza 
con el fin de validar el cumplimiento al requerimiento de certificación ambiental efectuado 
mediante Auto 004 del 8 de junio de 2023 y No corresponde a una evaluación técnica del flujo de 
PCC o PCCD, en la plataforma Anna Minería.
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Que el día 14 de diciembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
presente propuesta de contrato de concesión No. , y se determinó que de conformidad 505729
con las evaluaciones ambiental y técnica, es procedente dar por terminado el trámite de la 
propuesta teniendo en cuenta que la certificación ambiental con radicado vital 
1210900381830523093 expedida por LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
TOLIMA “CORTOLIMA”, aportada por el proponente el día 14 de agosto de 2023, establece que 
NO es viable el desarrollo de actividades mineras dentro del área de interés.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que respecto a la explotación racional de los recursos naturales no renovables y del ambiente, el 
artículo 1º de la Ley 685 de 2001, señala:

“Artículo 1°. Objetivos. El presente Código tiene como objetivos de interés público fomentar la exploración 
técnica y la explotación de los recursos mineros de propiedad estatal y privada; estimular estas actividades 
en orden a satisfacer los requerimientos de la demanda interna y externa de los mismos y a que su 
aprovechamiento se realice en forma armónica con los principios y normas de explotación racional de los 

 y recursos naturales no renovables y del ambiente, dentro de un concepto integral de desarrollo sostenible
del fortalecimiento económico y social del país”. (Subrayado fuera de texto)

Así mismo, el artículo 34 de la Ley 685 de 2001, indica:

“Artículo  34. Zonas excluibles de la minería. No podrán ejecutarse trabajos y obras de exploración y 
explotación mineras en zonas declaradas y delimitadas conforme a la normatividad vigente como de 
protección y desarrollo de los recursos naturales renovables o del ambiente y que, de acuerdo con las 
disposiciones legales sobre la materia, expresamente excluyan dichos trabajos y obras.

Las zonas de exclusión mencionadas serán las que se constituyan conforme a las disposiciones vigentes, 
como áreas que integran el sistema de parques nacionales naturales, parques naturales de carácter 
regional y zonas de reserva forestales. Estas zonas para producir estos efectos, deberán ser delimitadas 
geográficamente por la autoridad ambiental con base en estudios técnicos, sociales y ambientales con la 
colaboración de la autoridad minera, en aquellas áreas de interés minero.

Para que puedan excluirse o restringirse trabajos y obras de exploración y explotación mineras en las 
zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables o del ambiente, el acto que las 
declare deberá estar expresamente motivado en estudios que determinen la incompatibilidad o restricción 
en relación con las actividades mineras. (…)”

En el mismo sentido, los artículos 194 y 196 del Código de Minas, dictan

“(…) Artículo 194. Sostenibilidad. El deber de manejar adecuadamente los recursos naturales renovables y 
la integridad y disfrute del ambiente, es compatible y concurrente con la necesidad de fomentar y 
desarrollar racionalmente el aprovechamiento de los recursos mineros como componentes básicos de la 
economía nacional y el bienestar social. Este principio deberá inspirar la adopción y aplicación de las 
normas, medidas y decisiones que regulan la interacción de los dos campos de actividad, igualmente 
definidos por la ley como de utilidad pública e interés social.
 (…)
Artículo 196. Ejecución inmediata. Las disposiciones legales y reglamentarias de orden ambiental son de 
aplicación general e inmediata para todas las obras y labores mineras a las que les sean aplicables. (…)”

Por otro lado, la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, expresa

“(…)
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229. En criterio de la Corte, la entrega de las concesiones mineras no solo debe estar supeditada a la 
afirmación del proponente de cumplir con los permisos y normas ambientales, pues también resulta 
necesario valorar la vocación minera y ambiental del territorio objeto del proyecto. En ese orden, 
como el legislador no profundizó en aquel componente constitucional, la Corte declaró la exequibilidad 
condicionada de esos apartes normativos, precisando que, durante el procedimiento de entrega de 
contratos de concesión, la autoridad minera nacional adoptaría medidas especiales para asegurar la 

.protección del ambiente y el adecuado manejo de los recursos naturales[1]
(…)
Además, la Corte explicó que limitar las zonas de exclusión y restricción a lo estrictamente 
determinado en la ley 685 de 2001, «  impuesto en los artículos 333 y desconoce el límite constitucional
334 de la Constitución, permitiendo una exploración y explotación minera indiscriminada de áreas que no 
se encuentren comprendidas en la mencionada Ley. De una parte, desconoce las leyes vigentes que 
protegen zonas distintas de los parques naturales nacionales, los parques naturales regionales y las 
reservas forestales; y de otra, cierra la posibilidad de que le sean oponibles leyes posteriores que 
establezcan nuevas zonas de exclusión o restricción de la actividad minera, por razones ambientales y de 
protección de la biodiversidad».

En suma, advirtió que la interpretación restrictiva olvida «la gran cantidad de ecosistemas del país, y el 
amparo legal por normas vigentes o que eventualmente podría producir el legislador hacia el futuro» y 
«desconoce abiertamente la protección de las cuencas hidrográficas cuya perturbación puede significar 

 durante el que la regulación hídrica pueda alterarse como ya se pudo corroborar con la escasez de agua
“fenómeno del Niño” de 1992 y 1998 y por las inundaciones y deslizamientos en las estaciones lluviosas».
(…)
941. Las citadas premisas dejan ver que la Corte Constitucional modificó el sentido de los artículos 34 y 36 
del Código de Minas para ajustar su contenido a los preceptos superiores. Sin embargo, en los últimos 19 
años, la interpretación y aplicación de aquellas normas por parte de las autoridades mineras ha partido de 
una visión restrictiva que desconoce parcialmente la ratio decidendi de las C-339 de 2002 y C433 de 2009. 
942. En palabras de la Corte Constitucional, las autoridades estatales no podían olvidar «que además de 
las tres zonas mencionadas (en el artículo 34 de Código de Minas), también tienen protección 
constitucional, los ecosistemas integrados por vegetación original que no siempre forman parte de parques 
naturales» (…)” (Subrayado fuera de texto)

Que consecuente con lo anterior, de conformidad con normatividad citada y en armonía con las 
evaluaciones ambiental y técnica, se procede a dar por terminado el trámite de la propuesta de la 
propuesta de contrato de concesión No. 505729.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. – DAR POR TERMINADO el trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 505729, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente a través de representante legal o en EATON GOLD S.A.S. con NIT No. 9003818305, 
su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 
2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la 
plataforma AnnA Minería.
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ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

 Como los demás artículos acusados complementan los aspectos procedimentales de la concesión de [1]
títulos mineros, el fallo declaró su exequibilidad simple.



 

GGN-2024-CE-0350 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7986 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

505729”, proferida dentro del expediente 505729, fue notificada electrónicamente a los 

señores EATON GOLD S.A.S., identificados con NIT número 9003818305, el día 16 de 

febrero de 2024, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2024-

EL-0349. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 04 DE MARZO DE 

2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                         

 

Dada en Bogotá D C, a los diez (10) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7719

República de Colombia

 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

““Por medio de la cual se da por terminado el trámite de la propuesta de contrato de concesión No.
LHR-11491"

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
.con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 

RES-210-7719
20/11/2023
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que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que el proponente FRANCISCO JULIAN VELASQUEZ SANTOS identificado con Cédula de 
, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión Ciudadanía No. 17093926 27/AGO/2010

para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , CAOLÍN
, , ubicado en el municipio de  departamento de CAOLIN ARCILLAS CAICEDONIA Valle del 

, a la cual le correspondió el expediente No. .Cauca LHR-11491
 
Que una vez verificado el número de identificación del proponente en el Grupo de Atención e 
información Ciudadana de la Registraduría Nacional del Estado Civil, se logro verificar que el 
señor FRANCISCO JULIAN VELASQUEZ SANTOS identificado con Cédula de Ciudadanía 

 falleció.No. 17093926

Que el día 09 de noviembre de 2023, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 
concesión No. , donde en aras de garantizar los principios de celeridad y debido LHR-11491
proceso que deben regir a todas las actuaciones administrativas, se determinó que es procedente 
dar por terminado el presente trámite con ocasión del deceso del señor FRANCISCO JULIAN 

.VELASQUEZ SANTOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 17093926

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 9 de la Ley 57 de 1887 establece:
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“ . La existencia de  termina con la muerte”. (Subrayado y negrillas fuera Artículo 9 las personas
de texto)
 
Bajo este parámetro, el proponente fallecido pierde su capacidad de ser titular de derechos u 
obligaciones, motivo por el cual, no es susceptible de ser otorgado un contrato de concesión 
minera.
 
Ahora bien, es necesario advertir que la propuesta mientras se encuentre en trámite no implica la 
obligación frente a la entidad de celebrar efectivamente el contrato, tal como lo señala el artículo 
16 de la Ley 685 de 2001, que dispone:
 
“Artículo 16. Validez de la propuesta. La primera solicitud o propuesta de concesión, 
mientras se halle en trámite, no confiere, por sí sola, frente al Estado, derecho a la 
celebración del contrato de concesión. Frente a otras solicitudes o frente a terceros, sólo 
confiere al interesado, un derecho de prelación o preferencia para obtener dicha concesión si 
reúne para el efecto, los requisitos legales.” (Subrayado y negrilla fuera de texto)
 
Además, no es procedente la aplicación de la figura jurídica de la subrogación para el trámite de 
las propuestas de contrato de concesión, al no contar con un título minero.

Que por otra parte, frente a la demostración del estado civil de las personas, el artículo 105 del 
Decreto 1260 de 1970, establece:
 
“Artículo 105. Los hechos y actos relacionados con el estado civil de las personas ocurridos con 
posterioridad a la vigencia de la ley 92 de 1933, se probarán con copia de la correspondiente 
partida o folio, o con certificados expedidos con base en los mismos.”

Que con fundamento en las disposiciones anteriormente citadas, al no ser posible continuar con 
la presente actuación administrativa por comprobarse el fallecimiento del señor FRANCISCO 

 JULIAN VELASQUEZ SANTOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 17093926
Certificado expedido por el Grupo de Atención e información Ciudadana de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil el día 09 de noviembre de 2023, se procederá a dar por terminado el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. .LHR-11491

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación 
del Coordinador del Grupo.

Que, en mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Dar por terminado el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.LHR-11491

ARTÍCULO SEGUNDO. - Publíquese la presente Resolución en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería a través del Grupo de Información y Atención al Minero, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
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de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo CINCO (5) DÍAS
51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el archivo del referido 
expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 



 

GGN-2024-CE-0365 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7719 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

LHR-11491”, proferida dentro del expediente LHR-11491, fue notificada electrónicamente 

al señor FRANCISCO JULIAN VELASQUEZ SANTOS, identificado con cedula de ciudanía 

número 17093926, el día 29 de diciembre de 2023, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2024-EL-0429. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 10 DE ENERO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.  

 

Dada en Bogotá D C, a los once (11) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7818

República de Colombia

    
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No (   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.
506349”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

RES-210-7818
06/12/2023



   Página 2 de 5

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente CARBOHER S.A.S. identificada con el 901312786-8 y el señor 
CARLOS DANIEL ROJAS FIRAVITOBA identificado con cédula de ciudadanía No.

, el día 22 de julio del 2022, presentaron propuesta de contrato de concesión para 1.069.720.745
 la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN, 

ESMERALDA, ubicado en el Municipio de PUERTO BOYACÁ, Departamento de  a la BOYACÁ,
cua l  le  cor respond ió  e l  exped ien te  No.506349.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
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de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 29 de septiembre del 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No.506349 y se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que los proponentes no atendieron la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
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Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
                                

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 29 de septiembre del 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No.506349, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y los proponentes 
no dieron cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.
  

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No.506349.
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No.506349, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 
 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 

de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
CARLOS DANIEL ROJAS FIRAVITOBA identificado con cédula de ciudadanía No.
1.069.720.745 y a la sociedad proponente  CARBOHER S.A.S. identificada con el 901312786-8, 
a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante 
aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación por medio de la 
plataforma AnnA Minería, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .  

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera

 



 

GGN-2024-CE-0388 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7818 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

506349”, proferida dentro del expediente 506349, fue notificada electrónicamente a los 

señores CARLOS DANIEL ROJAS FIRAVITOBA y CARBOHER S.A.S., identificados con cedula 

de ciudadanía y NIT número 1.069.720.745 y 901312786-8, el día 04 de marzo de 2024, tal 

como consta en las certificaciones de notificación electrónica GGN-2024-EL-0571 y GGN-

2024-EL-0572. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 19 DE 

MARZO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                                    

 

Dada en Bogotá D C, a los doce (12) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7832

República de Colombia

  

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []

 ( [] )

“Por medio de la cual se rechaza, se declara el dessitimiento y se archiva la propuesta de contrato de 
concesión No. ”508254

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

 ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

RES-210-7832

13/12/2023
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, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES 

 

Que el proponente ANGEL MARIA HIGUERA BAEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión con requisitos 7216750 14/AGO/2023

diferenciales para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
, , , ubicado en el municipio de  ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO) RECEBO FILADELFIA

departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .Caldas 508254
 
Que mediante , notificado por estado jurídico No. AUTO No.AUT-210-5506 del 18/OCT/2023
176 del  20 de octubre de 2023, se requirió al proponente ANGEL MARIA HIGUERA BAEZ 

 bajo los siguientes terminos: identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7216750
 
"(...)
 

Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, ARTÍCULO PRIMERO.- 
ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de 
fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR al proponente ANGEL MARIA 

, para que, dentro del término HIGUERA BAEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7216750
perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida
(s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha de 
radicación de la propuesta es decir, el día 14 de agosto de 2023; junto al archivo geográfico en 
formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el del trámite de DESISTIMIENTO 
l a  p r o p u e s t a .

La certificación(es) ambiental(es) de la(s) autoridad(es) competente(s) PARÁGRAFO PRIMERO.- 
debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada y tendrá la consecuencia 
establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado normativamente en el 
a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e l  3 0  d e  j u n i o  2 0 1 5 .

 Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de PARÁGRAFO SEGUNDO.-
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto en 
D e c r e t o  2 0 7 8  d e l  1 8  d e  n o v i e m b r e  2 0 1 9 .

 La certificación(es) ambiental(es) que se allegue deberá atender los PARÁGRAFO TERCERO.-
lineamientos previstos para su expedición por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la 
Circular No. SG - 40002023E4000013 del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser consultada 
en el link: https://www.anm.gov.co//?q=certificacionambiental-anna-mineria.
 

 al proponente ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR ANGEL MARIA HIGUERA BAEZ identificado 
, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días con Cédula de Ciudadanía No. 7216750

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, a través de 
la plataforma AnnA Minería, corrija de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 614 de 2020, el 
Formato Único Exploratorio - Programa Mínimo Exploratorio - Formato A (denominado en el sistema 
Integral de Gestión Minera - SIGM AnnA Minería como Formato C), para el área determinada como 
libre susceptible de explorar y explotar anticipadamente, so pena de rechazo del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. .508254
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PARÁGRAFO.- Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, 
cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o documentación suministrada.
 

al proponenteARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR  ANGEL MARIA HIGUERA BAEZ identificado 
, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días con Cédula de Ciudadanía No. 7216750

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, corrija y 
allegue a través de la plataforma AnnA Minería, el Anexo Técnico para el área determinada como libre 
susceptible de explorar y explotar anticipadamente conforme la parte motiva del presente acto 
administrativo y la evaluación Técnica y Geológica, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. .508254

 La geología base incluida en el anexo técnico debe cumplir con lo PARÁGRAFO PRIMERO.-
establecido en la resolución 614 de 2020; siguiendo los términos de referencia para la elaboración del 
anexo técnico requerido para solicitudes de contratos de concesión con requisitos diferenciales para 
m i n e r o s  d e  p e q u e ñ a  e s c a l a .

 Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información PARÁGRAFO SEGUNDO.-
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o documentación suministrada.

al proponente ARTÍCULO CUARTO.- REQUERIR ANGEL MARIA HIGUERA BAEZ identificado con 
, para que dentro del término perentorio de UN (01) MES contado Cédula de Ciudadanía No. 7216750

a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, corrija y diligencie la 
información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la plataforma AnnA Minería la 
documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 614 de 2020 en concordancia con el 
Decreto No. 1378 de 2020, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 508254.

Se recuerda al proponente que en atención a lo establecido en el numeral PARÁGRAFO PRIMERO. - 
3.2 del artículo tercero de la Resolución 614 de 2020, la capacidad económica se medirá frente a la 
inversión que deba realizar el solicitante dentro de los tres (3) primeros años de explotación 
anticipada, para lo cual se tomará la información económica a que hace referencia el numeral 2.4.9. 
de los Términos de Referencia para la Elaboración del Anexo Técnico Para Solicitudes de Contratos 
d e  C o n c e s i ó n  c o n  R e q u i s i t o s  D i f e r e n c i a l e s .

 Se  al proponente que al momento de diligenciar la PARÁGRAFO SEGUNDO. - INFORMA
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad 
de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada.
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la  07 de diciembre de 2023
propuesta de contrato de concesión con diferenciales No. , en la cual se determinó que, 508254
vencido el término para acatar el requerimiento contenido en el precitado Auto y una vez consultado el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió las 
exigencias formulada, por tal razón se recomienda rechazar y declarar el desistimiento del trámite de 
la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

 
Sea lo primero indicar, que con el Decreto 1378 de 2020 se establecieron los requisitos diferenciales 
para la presentación de la propuesta de contrato de concesión así:
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“Artículo 2.2.5.4.4.1.2.1. Requisitos diferenciales para la presentación de la Propuesta de 

. Los Mineros de Pequeña Escala y los Beneficiarios de Devolución de Áreas Contrato de Concesión
para la formalización, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 
a) Selección del área libre o área de solicitud de conversión o área objeto de devolución que sea 
requerida en concesión, en el Sistema Integral de Gestión Minera;
 
b) Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental competente según el área 
solicitada;
 
c) Indicación del mineral o minerales objeto del contrato;
 
d) Presentación del anexo técnico, el cual debe incluir entre otros aspectos, el programa mínimo 
exploratorio, la idoneidad laboral y ambiental, y el estimativo de la inversión mínima que se requiere 
para la exploración, de acuerdo con los términos de referencia diferenciales adoptados por la 
autoridad minera nacional.
 
Para los contratos que inician en etapa de explotación, el estimativo de inversión se calculará con 
fundamento en los flujos financieros que se presenten como parte del anexo técnico conforme a la 
operación actual;
 
e) Acreditación de la capacidad económica, de acuerdo con los criterios diferenciales que expida la 
Autoridad Minera Nacional en desarrollo de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015; (…)” 
 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
d i f e r e n c i a l e s .
 
Que en lo que respecta al rechazo de la propuesta el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 dispone:
 
"  . Rechazo de la propuesta.  si el área pedida en su Artículo 274 La propuesta será rechazada
totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no 
hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 
propuestas o contratos anteriores,  o si al requerirse si no cumple con los requisitos de la propuesta
subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, 
podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente." (Subrayado fuera de texto)
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:
 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.
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Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

. (…) (Se resalta).de 2011
 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera con requisitos diferenciales deberá ser 
rechazada, si al requerirse subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de 
forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente 
debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera.
 
Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha  07 de diciembre de 

, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 2023
, en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el 508254 AUTO No. AUT-210-5506 del 

, se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento a los requerimientos 18/OCT/2023
antes señalados, por tanto, es procedente rechazar y declarar el desisitimiento del presente trámite 
minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE 

 
 

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera con Requisitos ARTÍCULO PRIMERO. - 
Diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.508254

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO SEGUNDO: - 
Concesión Minera con requisitos diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte 508254
motiva del presente proveído.

 
Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO TERCERO. - 

Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente ANGEL 
 o en su defecto, MARIA HIGUERA BAEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7216750

procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.
 
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO CUARTO. - 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO QUINTO. - 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
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Dada en Bogotá, 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 
 
MIS3-P-001-F-071 / V1



 

GGN-2024-CE-0387 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7832 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

RECHAZA, SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN NO. 508254”, proferida dentro del expediente 508254, fue notificada 

electrónicamente al señor ANGEL MARIA HIGUERA BAEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía número 7216750, el día 04 de marzo de 2024, tal como consta en la certificación 

de notificación electrónica GGN-2024-EL-0568. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 19 DE MARZO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                                   

 

Dada en Bogotá D C, a los doce (12) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7838

República de Colombia
 

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []

( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales No. "508248

 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

 ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.
 

ANTECEDENTES 
 

 

RES-210-7838

13/12/2023
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Que la proponente MARGARITA CASTILLO CASTILLO identificada con Cédula de Ciudadanía 
, radicó el día , propuesta de contrato de concesión con requisitos No. 39738591 11/AGO/2023

diferenciales para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
, ubicado en el municipio de , departamento de , a la cual le ARCILLAS TAUSA Cundinamarca

correspondió el expediente No. .508248

Que mediante AUTO No. AUT-210-5553 del 30/OCT/2023, notificado por estado jurídico No. 
184 del  01 de noviembre de 2023, se requirió a la proponente MARGARITA CASTILLO CASTILLO 

en los siguientes términos:identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39738591 

Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, ARTÍCULO PRIMERO- 
ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de 
fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR a la proponente MARGARITA 

, para que, dentro del CASTILLO CASTILLO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39738591
término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) expedida 
(s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha de 
radicación de la propuesta es decir, el día 11/AGO/2023; junto al archivo geográfico en formato 
shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el  del trámite de la el DESISTIMIENTO
p r o p u e s t a .

 La certificación (es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente(s) PARÁGRAFO PRIMERO-
debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del Sostenible. 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrán por no presentada y tendrá la 
consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado 
normativamente en el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio 2015.

Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de PARÁGRAFO SEGUNDO- 
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto en 
D e c r e t o  2 0 7 8  d e l  1 8  d e  n o v i e m b r e  2 0 1 9 .

ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la proponente MARGARITA CASTILLO CASTILLO 
, para que dentro del término perentorio de identificado con Cédula de Ciudadanía No. 39738591

UN (01) MES contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
corrija y diligencie la información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la 
plataforma AnnA Minería la documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 614 de 
2020 en concordancia con el Decreto No. 1378 de 2020, así mismo, en caso de no cumplir con la 
capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) de conformidad con lo establecido en la 
normativa previamente citada, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 508248.
 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se presentó en cumplimiento de la resolución No. 614 de 2020 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en la misma 
resolución.

Que el día 05 de diciembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión con diferenciales No. , en la cual se determinó que, 508248
vencido el término para acatar el requerimiento contenido en el precitado Auto y una vez consultado el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente no atendió 
la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
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Sea lo primero indicar, que con el Decreto 1378 de 2020 se establecieron los requisitos diferenciales 
para la presentación de la propuesta de contrato de concesión así:
 
“Artículo 2.2.5.4.4.1.2.1. Requisitos diferenciales para la presentación de la Propuesta de 

. Los Mineros de Pequeña Escala y los Beneficiarios de Devolución de Áreas Contrato de Concesión
para la formalización, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 
a) Selección del área libre o área de solicitud de conversión o área objeto de devolución que sea 
requerida en concesión, en el Sistema Integral de Gestión Minera;
 
b) Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental competente según el área 
solicitada;
 
c) Indicación del mineral o minerales objeto del contrato;
 
d) Presentación del anexo técnico, el cual debe incluir entre otros aspectos, el programa mínimo 
exploratorio, la idoneidad laboral y ambiental, y el estimativo de la inversión mínima que se requiere 
para la exploración, de acuerdo con los términos de referencia diferenciales adoptados por la 
autoridad minera nacional.
 
Para los contratos que inician en etapa de explotación, el estimativo de inversión se calculará con 
fundamento en los flujos financieros que se presenten como parte del anexo técnico conforme a la 
operación actual;
 
e) Acreditación de la capacidad económica, de acuerdo con los criterios diferenciales que expida la 
Autoridad Minera Nacional en desarrollo de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015; (…)” 
 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
d i f e r e n c i a l e s .
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:
 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
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acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

. (…) (Se resalta).de 2011
 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día , estudió la propuesta de  05 de diciembre de 2023
contrato de concesión con requisitos diferenciales 508248, y concluyó que, a esa fecha, el término 
previsto en el auto  se encontraba vencido, sin que la Auto No. AUT-210-5459 del 09/OCT/2023
proponente hubiese cumplido con lo requerido por la Autoridad Minera, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión con requisitos diferenciales No. 508248.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión ARTÍCULO PRIMERO: - 
Minera con requisitos diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva del  508248
presente proveído.
 

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO: - 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera a la proponente

,  MARGARITA CASTILLO CASTILLO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39738591
procédase mediante aviso, de conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO: - 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el  ar t ículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO: - 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
 
Dada en Bogotá, D.C.,
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
MIS3-P-001-F-012 / V6



 

GGN-2024-CE-0386 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7838 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN CON 

REQUISITOS DIFERENCIALES NO. 508248”, proferida dentro del expediente 508248, fue 

notificada electrónicamente a la señora MARGARITA CASTILLO CASTILLO, identificada con 

cedula de ciudadanía número 39738591, el día 04 de marzo de 2024, tal como consta en la 

certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-0567. Quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 19 DE MARZO DE 2024, como quiera que, contra dicho 

acto administrativo, no se interpuso recurso.                                   

 

Dada en Bogotá D C, a los doce (12) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7860

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No.                                             
                                                 (  )

 “Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión No. 500949”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en 
su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para 
s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Agencia Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que el día  el proponente  19 de octubre de 2020, VICTOR VIRGILIO RODRIGUEZ SANABRIA, 
identificado con Cédula de Ciudadanía N° 19223996 radicó propuesta de contrato de concesión para , 
la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como SULFATO DE BARIO 
NATURAL-BARITINA, MINERALES DE BARIO, MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS
, ubicado en el municipio de en el Departamento de a la cual le correspondió el URIBIA,  La Guajira 
e x p e d i e n t e  N o .  5 0 0 9 4 9 .

RES-210-7860
13/12/2023
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Que, el día  se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No.  22 de febrero de 2022,
 y  s e  d e t e r m i n ó :5 0 0 9 4 9

“(…) Verificada la documentación jurídica soporte de la propuesta, se advierte que la misma cumple 
con los requisitos de la evaluación jurídica final, por tanto, se recomienda continuar con el trámite 
administrativo de Propuesta de Contrato de Concesión Minera. En consecuencia, es necesario elevar 

.primer requerimiento para completar la solicitud (No aportó documentación) (…)”

Que, el día  se realizó evaluación técnica de la propuesta de contrato de  22 de febrero de 2022,
conces ión  No .  en  l a  cua l se  de te rm inó :500949 ,   

“(…) Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta 500949 para 
MINERALES DE BARIO, MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, SULFATO DE BARIO 
NATURAL-BARITINA, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y 
Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los 
Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, 
se tiene un área de 999,9501 hectáreas, ubicada en el municipio de URIBIA, departamento de LA 
G U A J I R A .                                         

Se puede evidenciar que el proponente presentó el Formato A cumpliendo con los requisitos del 
Programa Mínimo Exploratorio establecidos en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la 
A N M .                                              

Se presenta superposición total con la capa informativa de ZONAS MICROFOCALIZADAS, sin 
embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente. Se 
evidencia superposición total con la capa INF_RESGUARDO_INDIGENA_PG_ALTA Y MEDIA 
G U A J I R A .

El proponente deberá hacer el trámite de la CONSULTA PREVIA: establecido en la Ley 21 de 1991 y 
en el Decreto Reglamentario 1320 de 1998 ante la autoridad competente para el desarrollo de sus 
act iv idades mineras una vez obtenga su t í tu lo minero.

El proponente no allegó documentos soporte, por tanto debe aportar la tarjeta profesional del técnico 
encargado de refrendar los documentos técnicos de la propuesta de contrato de concesión. (…)”. 

Que, el día  se realizó evaluación económica de la propuesta de contrato de  25 de febrero de 2022,
conces ión  No .  en  l a  cua l se  de te rm inó :500949 ,   

“(…) Revisada la placa 500949 el radicado 14833-0, de fecha 19 de octubre de 2020, se observa que 
el proponente VICTOR VIRGILIO RODRIGUEZ SANABRIA, no allegó documentación, por lo tanto, 
debe registrar la documentación para acreditar la capacidad económica en la plataforma ANNA 
Minería y debe registrar la información financiera con corte al 31 de diciembre de 2020, en los 
conceptos (Activo Corriente, Pasivo Corriente, Activo Total, Pasivo Total), de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 4º y 5º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, debe allegar:

SI ES PERSONA NATURAL NO RESPONSABLE DE IVA O NO OBLIGADA A LLEVAR 
C O N T A B I L I D A D                                                        

- Declaración de renta debidamente presentada, del último periodo fiscal declarado anterior a la 
radicación de los documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento.

- Certificado de ingresos expedido y firmado por contador público titulado y corresponden al periodo 
fiscal anterior a la presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento, en 
los cuales consta la actividad generadora y la cuantía anual o mensual.

- Matricula profesional del contador que firma los documentos relacionados en la propuesta o del 
r e q u e r i m i e n t o .                                   

- Antecedentes disciplinarios del contador y se encuentra vigente, en relación a la fecha de radicación 
de los documentos de la propuesta o a la fecha del requerimiento.
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- Extractos bancarios de los últimos 3 meses anteriores a la presentación de los documentos de la 
propuesta o a la fecha del requerimiento.                                       

- Registro Único Tributario - RUT y se encuentra actualizado con tiempo no mayor a 30 días, en 
relación a la fecha de radicación de la propuesta o a la fecha del requerimiento.

SI ES PERSONA NATURAL RESPONSABLE DE IVA Y/O OBLIGADA A LLEVAR 
C O N T A B I L I D A D                                   

- Declaración de renta debidamente presentada, del último periodo fiscal declarado anterior a la 
radicación de los documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento.

- Matricula profesional del contador que firma los documentos relacionados en la propuesta o del 
r e q u e r i m i e n t o .                                   

- Antecedentes disciplinarios del contador y se encuentra vigente, en relación a la fecha de radicación 
de los documentos de la propuesta o a la fecha del requerimiento.

- Registro Único Tributario - RUT y se encuentra actualizado con tiempo no mayor a 30 días, en 
relación a la fecha de radicación de la propuesta o a la fecha del requerimiento.

- Estados Financieros comparados de las vigencias 2020, comparados con la vigencia 2019, deben 
contener notas a los Estados Financieros, deben estar firmados y certificados por contador público y/o 
f i rmados  y  d i c tam inados  po r  e l  r ev i so r  f i s ca l .

- Certificado de matricula mercantil con una vigencia no mayor a 30 días al momento de la 
presentación de la propuesta o a la fecha de requerimiento.

SI ES PERSONA JURÍDICA

- Declaración de renta debidamente presentada, del último periodo fiscal declarado anterior a la 
radicación de los documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento.

- Matricula profesional del contador que firma los documentos relacionados en la propuesta o del 
requerimiento.                                 

- Antecedentes disciplinarios del contador y se encuentra vigente, en relación a la fecha de radicación 
de los documentos de la propuesta o a la fecha del requerimiento.

- Registro Único Tributario - RUT y se encuentra actualizado con tiempo no mayor a 30 días, en 
relación a la fecha de radicación de la propuesta o a la fecha del requerimiento.

- Estados Financieros comparados de las vigencias 2020, comparados con la vigencia 2019, deben 
contener notas a los Estados Financieros, deben estar firmados y certificados por contador público y/o 
firmados y dictaminados por el revisor fiscal. - Certificado de Existencia y Representación legal con 
una vigencia no mayor a 30 días al momento de la presentación de la propuesta o a la fecha de 
requerimiento. (…)”.

Que mediante el Auto No. AUT-210-3962 del 09 de marzo de 2022, notificado por Estado No. 042 
autoridad minera se dispuso a requerir al proponente del 11 de marzo de 2022, esta  VICTOR 

identificado con Cédula de ciudadanía No. 19223996 lo VIRGILIO RODRIGUEZ SANABRIA, , 
s i g u i e n t e :      

“(…) ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente VICTOR VIRGILIO RODRIGUEZ SANABRIA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19223996, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, adjunte toda la información soporte de la Propuesta de Contrato de Concesión, conforme 
con el artículo 271 de la Ley 685 de 2001, so pena de rechazo de la propuesta de contrato No. 

.5 0 0 9 4 9
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PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, 
cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o documentación suministrada.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Requerir al proponente VICTOR VIRGILIO RODRIGUEZ SANABRIA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19223996, para que en el término perentorio de un (1) 
mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma 
AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que 
la proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá 
acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite 

.de la propuesta de contrato de concesión No. 500949

Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo 
de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del 
D e c r e t o  1 6 6 6 .

PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, 
cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 

Negrilla fuera de texto).modificar la información y/o documentación suministrada. (…)”. (

Que el el Grupo de Contratación Minera consultó el Sistema Integral de 25 de septiembre de 2023, , 
Gestión Minera -SIGM- y se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No. , 500949
determinándose que, vencido el término para acatar las exigencias contenidas en Auto No. AUT-210-

 la 3962 del 09 de marzo de 2022, notificado por Estado No. 042 del 11 de marzo de 2022,
proponente no atendió el requerimiento formulado dentro del término otorgado para ello. Por tal razón, 
se recomienda aplicar la consecuencia jurídica prevista en el precitado auto de requerimiento, esto es, 
declarar desistida la citada propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n ,  d i s p o n e  l o  s i g u i e n t e :

“(…) . La propuesta será rechazada si el área pedida en su Artículo  274. Rechazo de la propuesta
totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no 
hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 
propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse 

 En caso de hallarse ubicada parcialmente, subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento.
 (Las negrillas y subrayas podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.(…).”

f u e r a  d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que, conforme a la norma citada el contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al 
requerirse subsanar sus deficiencias, no se cumple con el requerimiento o lo allega de forma 
extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe 
allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera. 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, establece lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, dispuso:
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“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e  l  té rmino  para  reso lver  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 

 (Se resal ta) .con el  l leno de los requis i tos legales.”

Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, expedida por Agencia 
N a c i o n a l  d e  M i n e r í a ,  e s t a b l e c i ó :

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

( S e  r e s a l t a ) . ( … )  d e  2 0 1 1 .

Que, el parágrafo 4 del artículo 4 de la antes citada Resolución No. 352 de 2018, estableció:

“(...)  Será  de la propuesta de contrato de PARÁGRAFO 4. causal de declaratoria de desistimiento
concesión o de la cesión, la falta de documentos requeridos para la evaluación de la capacidad 
económica establecidos en el presente artículo. Cuando concurran dos (2) o más proponentes o 
cesionarios, dicho desistimiento se aplicará a quienes no presenten la documentación. (…)”. 
( S u b r a y a s  f u e r a  d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que, al hilo de lo anterior, conviene traer a colación la de la H. Corte Sentencia C-1186/08, 
Constitucional, MP. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, que al referirse a la figura del desistimiento 
t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 
los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la 
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. (
Se resalta)
 
Que, teniendo en cuenta que, el Grupo de Contratación Minera, consultó el Sistema Integral de 
Gestión Minera –SIGM, y realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión No. , 500949
determinando que, vencido el término para acatar las exigencias contenidas en Auto No. AUT-210-

 el 3962 del 09 de marzo de 2022, notificado por Estado No. 042 del 11 de marzo de 2022,
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, esta autoridad minera, encuentra 
procedente procedente aplicar las consecuencias jurídicas previstas en el citado auto, esto es, 
rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
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c i t a d a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. .500949

En mérito de lo expuesto, 

 RESUELVE

la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. por las ARTICULO PRIMERO.- Rechazar  500949, 
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

la propuesta de contrato de concesión No.  por ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar desistida 500949,
las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

Notifíquese la presente resolución personalmente, a través del Grupo de ARTÍCULO TERCERO.- 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al proponente VICTOR 

 identificado con Cédula de Ciudadanía N° 19223996, o en su VIRGILIO RODRIGUEZ SANABRIA
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas..

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá ARTÍCULO CUARTO.- 
presentarse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la ARTÍCULO QUINTO.-
propuesta de contrato de concesión No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA 500949 
MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación



 

GGN-2024-CE-0385 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7860 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

RECHAZA Y SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. 500949”, proferida dentro del expediente 500949, fue notificada 

electrónicamente al señor VICTOR VIRGILIO RODRIGUEZ SANABRIA, identificado con 

cedula de ciudadanía número 19223996, el día 04 de marzo de 2024, tal como consta en la 

certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-0566. Quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 19 DE MARZO DE 2024, como quiera que, contra dicho 

acto administrativo, no se interpuso recurso.                                  

 

Dada en Bogotá D C, a los doce (12) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7859

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. QHA-14421
"

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 

RES-210-7859

13/12/2023
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que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el proponente SANTIAGO ALFREDO PEREZ PLAZAS identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 74187364, el día 10 de agosto de 2015, presentó propuesta de contrato de 
concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS, RECEBO, GRAVAS, ubicado en el municipio de 
PESCA, departamento de BOYACÁ, a la cual le correspondió el expediente No.QHA-14421.

Que mediante Auto No. 210-1141 de 18 de diciembre de 2020, notificado por estado jurídico No. 
53 del 13 de abril de 2021, se requirió al proponente con el objeto de que diligenciara el Programa 
Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) 
del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 
2004, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 
la notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato 
d e  c o n c e s i ó n  N o .  Q H A - 1 4 4 2 1 .

Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de 
la notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad 
económica y adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que 
acreditara la capacidad económica y, en caso de que el proponente no cumpliera con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a 
través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

Que la sociedad proponente, el día 11 de mayo del 2021, a través del Sistema Integral de Gestión 
Minera - AnnA Minería aportó documentación soporte para dar respuesta al requerimiento 
formulado a través del Auto GCM No. AUT-210-1141 de fecha 18 de diciembre del 2020.

Que el día 19 de mayo del 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión No. QHA-14421, en la cual se determinó que, conforme a la 
evaluación financiera, el proponente NO cumplió con el requerimiento de capacidad económica, 
elevado con el Auto GCM No. AUT- 210-1141 de 18 de diciembre de 2020, dado que no allegó la 
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totalidad de documentos requeridos para acreditar la capacidad económica, pues no presentó el 
Registro Único Tributario - RUT con la vigencia requerida, según lo dispuesto en el artículo 4 de 
la Resolución No. 352 de 2018 expedida por la Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, 
recomienda des is t i r  e l  presente t rámi te  minero.

Que en virtud de lo anterior, se profirió la Resolución No. 210-3681 del 30 de julio de 2021, por 
medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. QHA- 
1 4 4 2 1 .

Que el día 13 de septiembre de 2021 se notificó electrónicamente la Resolución No. 210-3681 del 
2 8  d e  a b r i l  d e l  2 0 2 1 .

Que inconforme con la decisión anterior, el 24 de septiembre del 2021, la sociedad proponente a 
través de apoderada interpuso recurso de reposición contra la Resolución No. 210-3681 del 28 de 
abri l del 2021, mediante radicado No. 20211001439162.

Que dicho recurso fue resuelto mediante la , en RESOLUCIÓN 000439 del 18 de mayo de 2023
l a  c u a l  s e  d i s p u s o  l o  s i g u i e n t e :

"ARTÍCULO PRIMERO. - REVOCAR la Resolución No. 210-3681 del 30 de julio del 2021, por la 
cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera No. QHA- 
14421, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente a través del Grupo de Contratación y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación el presente 
pronunciamiento al proponente SANTIAGO ALFREDO PEREZ PLAZAS, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 74187364 o en su defecto procédase mediante aviso de conformidad con el 
a r t í c u l o  6 7  y  s s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso, conforme a 
lo dispuesto en el  art ículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia continúese con el trámite 
del expediente a través de la plataforma Sistema Integral de Gestión Minera-Anna Minería, por 
parte del Grupo de Contratación Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
M i n e r a . "

Que dicho acto administrativo se entendió notificado de manera electrónica a el proponente 
SANTIAGO ALFREDO PEREZ PLAZAS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74187364
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, el día 08 de Junio de 2023 a las 12:48 PM, como consta en la certificación de notificación 
electrónica No. GGN-2023-EL-1122, y el mismo quedo ejecutoriado el día 09 de junio de 2023, 
como quiera que frente a la mencionada resolución  procede recurso de reposición, de acuero NO
a  l a  c o n s t a n c i a  G G N - 2 0 2 3 - C E - 1 1 9 5 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
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Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto No. 0009 del 18 de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 154 del 19 
de septiembre de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 31 de octubre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y QHA-14421 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
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“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .
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Que el Grupo de Contratación Minera, el día 31 de octubre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. QHA-14421, en la que concluyó que a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 00009 del 18 de septiembre de 2023, se encuentran vencidos, y 
el / la proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. QHA-14421 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. QHA-14421, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a él proponente 
SANTIAGO ALFREDO PEREZ PLAZAS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74187364
, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad conforme al artículo 67 y ss de la 
L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7859 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ENTIENDE DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. QHA-14421”, 

proferida dentro del expediente QHA-14421, fue notificada electrónicamente al señor 

SANTIAGO ALFREDO PEREZ PLAZAS, identificado con cedula de ciudadanía número 

74187364, el día 04 de marzo de 2024, tal como consta en la certificación de notificación 

electrónica GGN-2024-EL-0565. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 19 DE MARZO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, 

no se interpuso recurso.                                 

 

Dada en Bogotá D C, a los doce (12) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7858

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. QEM-
16171"

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 

RES-210-7858

13/12/2023
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que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que los proponentes MIGUEL OSWALDO MONTEALEGRE GOMEZ identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 952257 y JORGE HUMBERTO JAVIER ADOLFO OVIEDO ARBELAEZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19439313, el día 22 de mayo de 2015, presentaron 
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como MINERALES DE HIERRO, MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS 
CONCENTRADOS, ARENAS Y GRAVAS SILÍCEAS ELABORADAS (TRITURADAS, MOLIDAS O 
PULVERIZADAS), ROCA FOSFATICA O FOSFÓRICA, O FOSFORITA, MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ARENAS, ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, RECEBO, 
ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, ROCA FOSFATICA, 
MINERALES DE HIERRO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, 
RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en los municipios de PÁEZ (Belalcázar), 
PAICOL, departamentos de Cauca, Huila, a la cual le correspondió el expediente No. .QEM-16171

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 
71 del 15 de octubre de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas 
mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes 
contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos 
en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de 
la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que 
los proponentes identificado con Cédula de MIGUEL OSWALDO MONTEALEGRE GÓMEZ, 
Ciudadanía No. 9522571, JORGE HUMBERTO JAVIER ADOLFO OVIEDO ARBELÁEZ, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. ; no realizaron su activación ni su  19439313
actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 
0064 del 13 de octubre de 2020. Cabe señalar que, mediante aviso publicado en la página web 
de la Agencia Nacional de Minería, se informó a los usuarios mineros que el plazo para cumplir 
con lo requerido mediante el Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término 
de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna Minería por migración de servidores.

Que, en consecuencia, la Agencia Nacional de Minería profirió la Resolución No. 210-738 del 12 
de diciembre de 2020: “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de 
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c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n  N o .  Q E M - 1 6 1 7 1 .

Que el día 05 de agosto de 2021, el proponente MIGUEL OSWALDO MONTEALEGRE GÓMEZ, 
interpuso recurso de reposición contra la Resolución No. 210-738 del 12 de diciembre de 2020, al 
cual  se le asignó el  radicado No. 20211001335192.

Que dicho recurso fue resuelto mediante la , en la RESOLUCIÓN 000367 del 28 de abril de 2023
c u a l  s e  d i s p u s o  l o  s i g u i e n t e :

“ARTÍCULO PRIMERO – REVOCAR la Resolución No. 210-738 del 12 de diciembre de 2020, 
“Por medio de la cual se entiende se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión No. QEM-16171”, respecto del proponente MIGUEL OSWALDO MONTEALEGRE 
GÓMEZ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO – CONFIRMAR la Resolución No. 210-738 del 12 de diciembre de 2020: 
“Por medio de la cual se entiende se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión No. QEM-16171” para el proponente JORGE HUMBERTO JAVIER ADOLFO OVIEDO 
ARBELAEZ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO. - Notificar personalmente a los proponentes MIGUEL OSWALDO 
MONTEALEGRE GOMEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9522571, y JORGE 
HUMBERTO JAVIER ADOLFO OVIEDO ARBELAEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
19439313, o en su defecto procédase a la notificación mediante aviso, de conformidad con el 
a r t í c u l o  6 7  y  s s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución NO procede recurso, de conformidad con 
e l  a r t í c u l o  8 7  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia REMITASE por el Grupo 
de Gestión de Notificaciones al Grupo de Catastro y Registro Minero para la INACTIVACIÓN del 
proponente JORGE HUMBERTO JAVIER ADOLFO OVIEDO ARBELAEZ, en la propuesta de 
contrato de concesión No.QEM-16171; así mismo envíese la presente providencia junto con sus 
constancias de notificación y ejecutoria al Grupo de Contratación Minera a fin de continuar con el 
trámite del expediente a través de la plataforma Sistema Integral de Gestión Minera-Anna 
Minería, con el proponente MIGUEL OSWALDO MONTEALEGRE GÓMEZ.”

Que dicho acto administrativo se entendió notificado de manera electrónica a los proponentes 
MIGUEL OSWALDO MONTEALEGRE GOMEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
952257 y JORGE HUMBERTO JAVIER ADOLFO OVIEDO ARBELAEZ identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 19439313, el día 10 , como consta en la  de mayo de 2023
certificaciones de notificación electrónica No. GGN-2023-EL-00592, GGN-2023-EL-00591 y el 
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mismo quedo ejecutoriado el día 11 de mayo de 2023, como quiera que frente a la mencionada 
resolución  procede recurso de reposición, de acuero a la constancia GGN-2023-CE-0720.NO

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
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t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto No. 0009 del 18 de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 154 del 19 
de septiembre de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 02 de noviembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y QEM-16171 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
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las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 02 de noviembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. QEM-16171, en la que concluyó que a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 00009 del 18 de septiembre de 2023, se encuentran vencidos, y 
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el / la proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. QEM-16171 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. QEM-16171, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a él proponente 
MIGUEL OSWALDO MONTEALEGRE GOMEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
952257, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad conforme al artículo 67 y ss 
d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2024-CE-0383 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7858 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ENTIENDE DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. QEM-16171”, 

proferida dentro del expediente QEM-16171, fue notificada electrónicamente al señor 

MIGUEL OSWALDO MONTEALEGRE GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 

952257, el día 04 de marzo de 2024, tal como consta en la certificación de notificación 

electrónica GGN-2024-EL-0564. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 19 DE MARZO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, 

no se interpuso recurso.                                

 

Dada en Bogotá D C, a los doce (12) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7880

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No.

“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. OGM-09311”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

 yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.
 

 

RES-210-7880
20/12/2023



   Página 2 de 6

ANTECEDENTES

 
Que los proponentes LEONIDAS OTAVO ROA con cédula de ciudadania No.3207340, MARTHA PATRICIA 
CANTOR CORREDOR con cédula de ciudadania No.21016654 y JOSE WILSINTON ORTIZ MAHECHA con cédula 

, radicaron el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración de ciudadania No.79797920 22/JUL/2013
y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS Y GRAVAS SILÍCEAS ELABORADAS 
(TRITURADAS, MOLIDAS O PULVERIZADAS), ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, ARENAS, 

, departamento de Cundinamarca, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, ubicado en el municipio de JERUSALÉN, PULÍ
Cundinamarca, a la cual le correspondió el expediente No. OGM-09311.
 

Que en virtud del Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de 
mediante el cual se requirió a los proponentes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del octubre de 2020, 

precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen 
su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 
desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2 0 1 1 .

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente 

no realizó su activación ni su actualización de datos LEONIDAS OTAVO ROA con cédula de ciudadania No.3207340 
en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como quiera que el 
mismo venció el pasado 20 de noviembre de 2020, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web 
de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido 
mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la 
plataforma Anna minería por migración de servidores.
 
 
Que ante dicha suituación se procedio a expedir la , en la Resolución 210- 1406 de fecha 22 de diciembre de 2020
cual se dispuso:
 
“(…) -. Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. OGM-09311 ARTÍCULO PRIMERO. 
respecto del proponente LEONIDAS OTAVO ROA con cédula 3207340, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con los proponentes MARTHA PATRICIA CANTOR CORREDOR con 
cédula 21016654 y JOSE WILSINTON ORTIZ MAHECHA con cédula 79797920, de acuerdo a lo anteriormente 
expuesto. (...)”
 
Que el día , mediante correo electrónico contactenos@anm.gov.co, el proponente 9 de agosto de 2021 LEONIDAS 

 presento# recurso de reposición contra la OTAVO ROA Resolución No. 210-1406 del 22 de diciembre de 2020, y 
.alcance de fecha 11 de agosto de 2021

 
Que dicho recurso fue resuelto mediante la , en la cual se dispuso lo Resolución 000380 de fecha 01/08/2022
siguiente:
 
“(…) ARTI#CULO PRIMERO. - CONFIRMAR la Resolucio#n No. 210-1406 del 22 de diciembre de 2020, dentro del 
tra#mite de la propuesta de contrato de concesio#n por las razones expuestas en la parte motiva de la  No OGM-09311, 
presente resolucio#n.(…)”
 
Que dicho acto administrativo se entendió notificado de manera electrónica a los proponentes LEONIDAS OTAVO 
ROA con cédula de ciudadania No.3207340, MARTHA PATRICIA CANTOR CORREDOR con cédula de 

,ciudadania No.21016654 y JOSE WILSINTON ORTIZ MAHECHA con cédula de ciudadania No.79797920  el día 22 
de agosto de 2022 como consta en la certificación de notificación electrónica No. y el mismo , GGN-2022-EL-02014, 
quedo ejecutoriado en fecha el como quiera que frente a la mencionada resolucio#n NO 23 DE AGOSTO DE 2022, 
procede recurso de reposición, de acuero a la constancia .GGN-2022-CE-3065
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Que, el Decreto No. 2078 de 2019, estableció:

 
“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”
 

 
Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado No. 25000234100020130245901, 
aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los 
derechos colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento 
racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.
 
Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del 
proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:
 

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
garan t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c ionar ios .  (…)” .  

 
Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-

, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir 40002023E400013 del 19 de enero de 2023
certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.
 

 
Que el Gobierno Nacional expidió el , mediante el cual adoptó medidas para Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023
el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
dispuso:
 

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  
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(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
áreas q . (…)”ue a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero  (Negrilla y resaltado 
f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante Auto  No. 0009 del 18 de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 154 del 19 de septiembre 
, de 2023[1] dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 

2023, se procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los 
que se encuentra la placa , sub examine para que dentro del término perentorio de  un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión  01 de noviembre de 2023
No. , y OGM-09311 vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, se consultó el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, evidenciándose que los proponentes los proponentes MARTHA 
PATRICIA CANTOR CORREDOR con cédula de ciudadania No.21016654 y JOSE WILSINTON ORTIZ MAHECHA 

 ,con cédula de ciudadania No.79797920 no atendieron la exigencia formulada, por tal razón, se recomienda 
declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
 

Que, el , frente a la remisión normativa, dispone lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas
 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l . ”

 
 

 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, 
expone:
 

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .
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A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [2] “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

 
Que el Grupo de Contratación Minera, , realizó el estudio de la propuesta de contrato el día 01 de noviembre de 2023
de concesión No. OGM-09311, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto  No. 0009 del 18 
de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 154 del 19 de septiembre de 2023, se encuentran vencidos, y
 los proponentes MARTHA PATRICIA CANTOR CORREDOR con cédula de ciudadania No.21016654 y JOSE 

, WILSINTON ORTIZ MAHECHA con cédula de ciudadania No.79797920 no dieron cumplimiento al requerimiento 
antes señalado. Por tanto, lo procedente es aplicar la consecuencia jurídica prevista en el citado auto, esto es, 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes citadas.

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión No. OGM-09311.

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. OGM-
09311, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 
 
 

 ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes los proponentes  MARTHA 
PATRICIA CANTOR CORREDOR con cédula de ciudadania No.21016654 y JOSE WILSINTON ORTIZ MAHECHA 
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con cédula de ciudadania No.79797920, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y 
ss. de la Ley 1437 de 2011.
 

                                                  
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.
 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1]https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20154%20DE%2019%20DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202023.pdf  GGN-2023-EST-154.  Fijación: 19 de 

septiembre de 2023 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.

 Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA[2]



 

GGN-2024-CE-0382 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7880 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. OGM-09311”, 

proferida dentro del expediente OGM-09311, fue notificada electrónicamente a los señores 

MARTHA PATRICIA CANTOR CORREDOR y JOSE WILSINTON ORTIZ MAHECHA, 

identificados con cedula de ciudadanía número 21016654 y 79797920, el día 04 de marzo 

de 2024, tal como consta en las certificaciones de notificación electrónica GGN-2024-EL-

0562 y GGN-2024-EL-0563. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 

19 DE MARZO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                                

 

Dada en Bogotá D C, a los doce (12) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7879

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. OGQ-09231”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

 yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

RES-210-7879
20/12/2023
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Que los proponentes ELIANA PATRICIA BOTIA GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
63.527.298, GUSTAVO RODRIGUEZ MEJIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.251.121 y TITO 

, radicaron el día ANTONIO GOYENECHE FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.113.719 26/JUL
, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado /2013

técnicamente como ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS), MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ARENAS INDUSTRIALES (MIG), ARENAS, ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS 
FELDESPÁTICAS, RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, ARCILLAS, 

, ubicado en el municipio de , en el Departamento de , a la cual le ARCILLA COMUN AGUA DE DIOS CUNDINAMARCA
correspondió el expediente No. .OGQ-09231

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la proponente ELIANA 

, presentó desistimiento con PATRICIA BOTÍA GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.527.298
radicado , respecto a su propuesta de contrato de concesión y 20201000861702, el 2020-11-13 a las 18:24 horas el 

, si bien activó su proponente GUSTAVO RODRIGUEZ MEJIA identificado con cédula de ciudadanía No. 4.251.121
usuario el 3 de diciembre de 2019, no actualizó sus datos, por tanto, no atendió el requerimiento hecho mediante 

, notificado por estado el 15 de octubre de 2020, habiéndose vencido el AUTO GCM No 64 del 13 de octubre de 2020
término señalado para el efecto, el pasado 20 de noviembre de 2020.

  

 
Que en virtud de lo anterior, se profirió l , por medio de la cual se a Resolución No. 210-2562 del 02 de marzo de 2021
dispuso:

 
“(…) . -. Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. OGQ-09231. ARTÍCULO PRIMERO
respecto a los proponentes ELIANA PATRICIA BOTIA GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

, de acuerdo 63.527.298 y GUSTAVO RODRIGUEZ MEJIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 4.251.121
c o n  l o  a n t e r i o r m e n t e  e x p u e s t o .
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con el proponente TITO ANTONIO GOYENECHE FLOREZ, identificado 

.(...)"con cédula de ciudadanía No. 1.113.719
 

Que dicho acto administrativo fue notificado de manera electrónica a los proponentes ELIANA PATRICIA BOTIA 
GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.527.298, GUSTAVO RODRIGUEZ MEJIA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 4.251.121 y TITO ANTONIO GOYENECHE FLOREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.113.719, el día 10 de agosto de 2021 y 12 de octubre de 2021, de conformidad con las 
Certificaciones de Notificacio#n Electro#nica quedando No CNE-VCT-GIAM-03650 y CNE-VCT-GIAM- 06270; 
ejecutoriada y en firme el di#a , de acuero a la constancia . 28 DE OCTUBRE DE 2021 GGN-2022-CE-2978

 
Que, el Decreto No. 2078 de 2019, estableció:

 
“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

 
Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado No. 25000234100020130245901, 
aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los 
derechos colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento 
racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .
 
Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del 
proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:
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“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución.

 
Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)”.

 
Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-

, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir 40002023E400013 del 19 de enero de 2023
certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

 
Que el Gobierno Nacional expidió el , mediante el cual adoptó medidas para Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023
el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
dispuso:

 
“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:
 
(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
áreas q . (…)”ue a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero  (Negrilla y resaltado 
fuera de texto)

 
Que, mediante Auto  No. 0009 del 18 de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 154 del 19 de septiembre 

, de 2023[1] dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 
2023, se procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los 
que se encuentra la placa , sub examine para que dentro del término perentorio de  un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión  01 de noviembre de 2023
No. , y OGQ-09231 vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, se consultó el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, evidenciándose que el proponente TITO ANTONIO GOYENECHE 

 FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.113.719, no atendió la exigencia formulada, por tal razón, 
se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que, el , frente a la remisión normativa, dispone lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas
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“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, 
expone:

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
por el siguiente:

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

 
Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [2] “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
(…)”. (Se resalta).

 
Que el Grupo de Contratación Minera, , realizó el estudio de la propuesta de contrato el día 01 de noviembre de 2023
de concesión No. OGQ-09231, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto  No. 0009 del 18 
de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 154 del 19 de septiembre de 2023, se encuentran vencidos, y el 

 proponente TITO ANTONIO GOYENECHE FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.113.719, no dio 
cumplimiento al requerimiento antes señalado. Por tanto, lo procedente es aplicar la consecuencia jurídica prevista 
en el citado auto, esto es, declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
citadas.

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión No. OGQ-09231.

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. 
OGQ-09231, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 
 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a el proponente TITO ANTONIO GOYENECHE 
FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.113.719, o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.

                                                  
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1]https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20154%20DE%2019%20DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202023.pdf  GGN-2023-EST-154.  Fijación: 19 de 

septiembre de 2023 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.

 Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA[2]



 

GGN-2024-CE-0381 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7879 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. OGQ-09231”, 

proferida dentro del expediente OGQ-09231, fue notificada electrónicamente al señor TITO 

ANTONIO GOYENECHE FLOREZ, identificado con cedula de ciudadanía número 1.113.719, 

el día 04 de marzo de 2024, tal como consta en las certificaciones de notificación electrónica 

GGN-2024-EL-0561. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 19 DE 

MARZO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                                

 

Dada en Bogotá D C, a los doce (12) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7878

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. (           )
  

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. 
504588”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011, con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el artículo 8 del Decreto No. 509 de 2012, compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció 
en el artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para 
su ejercicio”. 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Agencia Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 

Que la sociedad proponente MASSEQ PROYECTOS E INGENIERIA SAS identificada con NIT No. 
, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y 900341710-9 23/FEB/2022

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , , ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO)
, , , ubicado en los municipios de ,  departamento de ARENAS RECEBO GRAVAS AGRADO GARZÓN

, a la cual le correspondió el expediente No. .Huila 504588

RES-210-7878
20/12/2023
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Que mediante Auto No. AUT-210-4912 DEL 5/07/2022, notificado por estado jurídico No.116 del 06 de 
ju l io  de 2022 se requir ió a l  proponente lo s iguiente:  
 
"ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad proponente MASSEQ PROYECTOS E 
INGENIERIA SAS identificada con NIT: 900341710-9, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, ajuste el área de la solicitud a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto; so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n  N o .  5 0 4 5 8 8 .

PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la información requerida, 
cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Requerir a la sociedad proponente MASSEQ PROYECTOS E INGENIERIA 
SAS identificada con NIT: 900341710-9, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería, conforme al área resultante como consecuencia del 
cumplimiento del artículo primero. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 
2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. 504588.

PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la información requerida, 
cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada."
 

19 de agosto de 2022, a través del Sistema Integral de Gestión Minera - Que el proponente el día 
AnnA Minería, aportó documentación tendiente a dar respuesta al Auto GCM No. AUT-210-4912 del 5 
de julio de 2022.

18/NOV/2022, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión y determinó: Que el día 

Una vez realizada la evaluación técnica de la propuesta de contrato de concesión 504588, se 
evidencia que aún no se ha dado cumplimiento al requerimiento realizado con relación a la ZUP. Sin 
embargo se evidencia que el proponente radico solicitud de prórroga para cumplir con el requerimiento 
dado que no ha obtenido respuesta a la solitud de permisos para realizar actividades mineras 
elevadas a la empresa ENEL COLOMBIA SA. Por lo tanto, se debe dar trámite a la solicitud de 
prorroga radicada por el proponente para dar cumplimiento al requerimiento realizado mediante Auto 
AUT-210-4912 del 5/07/2022, notificado por Estado jurídico 116 del 6/07/2022. Por tanto, se sigue 
presentando la superposición parcial pero de más del 90%, con las Zonas de Restricción 
denominadas ZONA DE UTILIDAD PUBLICA HIDROELECTRICA EL QUIMBO y con ZONA DE 
UTILIDAD PUBLICA - AREAS ADICIONALES PROYECTO HIDROELECTRICO EL QUIMBO, en las 
cuales no se pueden otorgar nuevos títulos de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. Es de anotar que 
el requerimiento realizado fue para ajustar el área y no se realizaron los respectivos ajustes.

Que a pesar de lo manifestado en la evaluación técnica frente a la radicación de solicitud de prórroga, 
una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, no se evidencia solicitud 
de  p ró r roga  d i r i g i da  a l  t r ám i t e  de  es ta  p l aca .
 
Que el día 02 de diciembre de 2022, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
presente propuesta de contrato de concesión y determinó que, conforme a la evaluación técnica, el 
proponente NO realizó el ajuste del área de la solicitud a través de la plataforma AnnA Minería, 
incumpliendo lo requerido mediante el Auto GCM No. AUT-210-4912 del 5 de julio de 2022, motivo por 
el cual, recomienda rechazar el presente trámite minero.
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión, dispone lo siguiente:

"  si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y La propuesta será rechazada
zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se 
atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área 
restante si así lo acepta el proponente.” (Se resalta).

Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al requerirse 
subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento en debida forma, bajo estos parámetros es 
claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los presupuestos legales 
establecidos para otorgar un contrato de concesión minera.

Que en atención a la evaluación técnica y la recomendación de la verificación jurídica, se concluye 
que el proponente no dio cumplimiento en debida forma al Auto GCM No. AUT-210-4912 del 5 de julio 
de 2022, comoquiera que la sociedad proponente incumplió el requerimiento dispuesto en la 
Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017 al no realizar el ajuste del área en la plataforma de 
ANNA MINERÏA y de conformidad con la normatividad previamente citada, es procedente decretar el 

. rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 504588

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar el trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión No. 504588.
 
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

 Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 504588, por las ARTÍCULO PRIMERO.- 
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente 

  por intermedio de MASSEQ PROYECTOS E INGENIERIA SAS identificada con NIT: 900341710-9
su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

 
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO.- 

interponerse a través de la plataforma AnnA Minería dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 
Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO.- 

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMAN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0380 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7878 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 504588”, 

proferida dentro del expediente 504588, fue notificada electrónicamente a los señores 

MASSEQ PROYECTOS E INGENIERIA SAS, identificados con NIT número 900341710-9, el día 

04 de marzo de 2024, tal como consta en las certificaciones de notificación electrónica GGN-

2024-EL-0560. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 19 DE 

MARZO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                                

 

Dada en Bogotá D C, a los doce (12) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-3075

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-3075
(    )

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "PI2-08151

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:                                                                                                                            

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

Ana María Gonzalez Borrero
03/05/21
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ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 
” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

” .                                                                                                          c o n c e s i ó n
Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

”.                                                    determinando los requisitos exigidos para su ejercicio

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.                                                                              

ANTECEDENTES
 

Que los proponentes ALVARO BENAVIDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 17675726 y BELLANID 
, radicaron el día , la RODRÍGUEZ GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 26632018 02/SEP/2014

propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
, , , MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS ARENAS ARENAS 

, , , , , ARCILLOSAS ARENAS FELDESPÁTICAS RECEBO ARENAS INDUSTRIALES ARENAS Y GRAVAS SILICEAS
, ubicado en el municipio de , departamento de , a la cual le correspondió el expediente No.GRAVAS ALBANIA Caquetá

.                                                                                                        P I 2 - 0 8 1 5 1

Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 
21 de la Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema 
de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 
minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 
c o n t i n u a .                                                                                                     

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y 
puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de 
M i n e r í a .                                                                                                      

Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo de registro de usuarios y administración del SIGM.                                           

Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas 
de contrato de concesión[2], de información[3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 
2 0 2 0 .                                                                                                                                         

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone:                                                                         
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
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minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de 
texto)”                                                                                                                     

 

Que en virtud del  Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de 
octubre de 2020, se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para 
que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 
actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

 desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .                                                                                       

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
m e s .                                                                                                                                                                
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.                                                                                                                         
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”              

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:                         [4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
( … ) ”                                                                                                 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que los proponentes 
ALVARO BENAVIDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 17675726 y BELLANID RODRÍGUEZ GARCÍA, 

 no realizaron su activación ni su actualización de datos en el identificada con cédula de ciudadanía No. 26632018
referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como quiera que el 
mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la  
Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido 
mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la 
p lataforma Anna minería por migración de serv idores.                        

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .                                                  PI2-08151

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
   
Que en mérito de lo expuesto,                                                                                                                             
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RESUELVE
 

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - PI2-08151
por los proponentes ALVARO BENAVIDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 17675726 y BELLANID 

, de acuerdo a lo anteriormente RODRÍGUEZ GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 26632018
e x p u e s t o .                        

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a ALVARO BENAVIDEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 17675726 y BELLANID RODRÍGUEZ GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía 

, o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de No. 26632018
2 0 1 1 .                                                                                                                                                                      

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .                                                                                                                      

  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la ARTÍCULO CUARTO. -
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.                                                                             

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

República de Colombia 

 

 
 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
 

(                             ) 
 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210- 3075 DEL 3 DE MAYO DE 2021, DENTRO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN 
No. PI2-08151 " 

 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011, 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las 
normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando 
le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 
 
Que el artículo 8 del Decreto No. 509 de 2012, compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció 
en el artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las 
funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos 
exigidos para su ejercicio”. 
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
(ANM), expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el 
Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de 
Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código 
G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las 
solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

000422
15 MAYO 2023
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210- 3075 DEL 3 DE MAYO DE 2021, DENTRO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN 
No. PI2-08151 " 

 

 
 

 
 ANTECEDENTES 

 
Que los proponentes ÁLVARO BENAVIDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.675.726 y BELLANID RODRÍGUEZ GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
26.632.018, radicaron el día 02 de septiembre de 2014, la propuesta de contrato de concesión 
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILÍCEAS, ARENAS, ARENAS 
ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y 
GRAVAS SILÍCEAS, GRAVAS, ubicado en el municipio de ALBANIA, departamento de Caquetá, 
a la cual le correspondió el expediente No. PI2-08151. 
 
Que mediante Auto GCM No. 000064 del 13 de octubre de 2020, notificado por Estado Jurídico 
No. 071 del 15 de octubre de 2020, se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en los 
Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día 
siguiente a su notificación, efectuaran su activación y actualización de datos en el Sistema Integral 
de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que 
los proponentes ÁLVARO BENAVIDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.675.726 y 
BELLANID RODRÍGUEZ GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 26.632.018, no 
realizaron su activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término 
señalado en el Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció 
el 20 de noviembre de 2020, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web 
de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 
cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 0064 del 13 de octubre de 2020 se extendía por 
un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de 
servidores.  
 
Que de conformidad con lo anterior, se consideró procedente aplicar la consecuencia jurídica 
correspondiente, esto es, declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. PI2-
08151. 
 
Que como consecuencia de lo anterior, la Agencia Nacional de Minería (ANM), profirió la 
Resolución No. 210-3075 del 3 de mayo de 2021,  “Por medio del cual se declara el desistimiento 
de la propuesta del contrato No. PI2-08151".  
 
Que la Resolución No. 210-3075 del 03 de mayo de 2021, proferida dentro del expediente No. 
PI2-08151, fue notificada electrónicamente a ÁLVARO BENAVIDEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 17.675.726 y BELLANID RODRÍGUEZ GARCÍA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 26.632.018, el día 14 de octubre de 2021, una vez entregado el mensaje de datos 
a los correos electrónicos: lazarotorrezminero@hotmail.com y depamu1974@hotmail.com  desde 
el correo institucional notificacionelectronicaanm@anm.gov.co, según consta en certificación 
CNE-VCT-GIAM-06408.  
 
Que en contra de la decisión adoptada por la autoridad minera mediante Resolución No. 210-
3075 del 03 de mayo de 2021, se interpuso recurso de reposición, el día 20 de octubre de 2021, 
al cual se le asignó como radicado el No. 20211001501912.  

Resolución No. 000422 15 MAYO 2023

mailto:lazarotorrezminero@hotmail.com
mailto:depamu1974@hotmail.com
mailto:notificacionelectronicaanm@anm.gov.co
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210- 3075 DEL 3 DE MAYO DE 2021, DENTRO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN 
No. PI2-08151 " 

 

 
 

 
ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 
Manifiesta la recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución proferida 
los que a continuación se resumen:  
 
“(…) PRIMERO: el acto administrativo en mención atenta contra el orden constitucional vigente, 
al impedir el ejercicio de mis derechos como ciudadana, causando como consecuencia la no firma 
de contrato de concesión y el deterioro económico por los gastos causados hasta la fecha por los 
diferentes procedimientos en este proceso.  
 
SEGUNDO: El Auto GCM No. 0064 de 2020, no fue notificado de acuerdo con lo solicitado por los 
proponentes el 8 de julio de 2016, según radicado de CATASTRO MINERO 2016-58-11226, en 
cuanto a las NOTIFICACIONES, en el cual se ruega notificar los actos que hayan de producirse 
como resultado de la presente respuesta y al domicilio que ya se encuentra registrado en el 
expediente y al Email: depamu1974@hotmail.com y Email: simisas2013@gmail.com, lo cual no 
se produjo notificación por estos medios, incumpliendo los artículos 56, y 67 del 1437 de 2011 y 
el artículo 4 del Decreto No. 491 de 2020.    
 
TERCERO: La Resolución No. 210-3075 del 3 de mayo de 2021, fue notificada por el Email 
depamu1974@hotmail.com, el cual se recibió satisfactoriamente, el 15 de octubre de 2021, 
mientras que el Auto GCM No. 0064 de 2020, no fue notificado por este medio, como se alega en 
el artículo segundo, el cual solicito se verifiquen en los correos institucionales, como prueba de lo 
que se argumenta, además de la ventanilla única de la Agencia Nacional Minera del no envío al 
correo personal del Auto mencionado. 
 
CUARTO: Que la presente declaración la hago bajo la gravedad de juramento, la cual soporto con 
los respectivos anexos y argumentos legales, razón por la cual no existe fundamento legal que 
permita demostrar el desistimiento de la solicitud del contrato de concesión.          
 
QUINTO: Dejo constancia de que no tuve conocimiento del Auto No. 0064 del 13 de octubre de 
2020. 
 
PETICIÓN  
 
PRIMERO: Se revoque la Resolución No. 210-3075 del 3 de mayo de 2021, que declara el 
desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. PI2-08151. 
 
SEGUNDO: En su lugar se disponga d ellos términos para dar cumplimiento del Decreto No. 2018 
del 18 de noviembre de 2019, en la actualización de datos de los respectivos proponentes en el 
Sistema Integral de Gestión Minera SIGM, Anna-Minería. (…)”.    Negrilla y resaltado fuera del 
texto.  
 
 
 
 
 
 

 

Resolución No. 000422 15 MAYO 2023

mailto:depamu1974@hotmail.com
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye 
un instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho 
de controvertir una decisión, para que la administración previa su evaluación, la confirme, aclare, 
modifique, adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho 
efecto. 
 
Que la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al funcionario de la 
administración que tomó una decisión administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende 
o corrija un error, o los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo 
por él expedido, en ejercicio de sus funciones.  
 
Que el artículo 297 del Código de Minas establece: 
 
“REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”.  
 
Que, en consecuencia, en materia de recursos en la Sede Administrativa se hace aplicable el 
Título III, Capítulo Quinto de la Ley 1437 de 2011, que en su artículo 74, establece: 
 
“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos 
definitivos procederán los siguientes recursos: 
 
1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, adicione o 
revoque. (…)”. 
 
Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto; los actos de trámite pondrán fin a la actuación cuando hagan 
imposible continuarla”. 
 
Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, 
dispone:  
 
“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según 
el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. (…)” 
 
Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, los 
recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
“(…) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 1. Interponerse 
dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido. 
2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 3. Solicitar y aportar 
las pruebas que se pretende hacer valer. 4.Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así 
como la dirección electrónica si desea ser notificado por este medio (…)”. 
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Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 antes 
citado, en el escrito con el cual se formula el recurso de reposición, dará lugar al rechazo de este 
por parte del funcionario competente, conforme a lo establecido en el artículo 78 ibidem.  
 
Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se procede a 
resolver el recurso de reposición interpuesto, toda vez que se verificó que, en contra de la decisión 
adoptada por la autoridad minera mediante Resolución No. 210-3075 del 03 de mayo de 2021, 
notificada el 14 de octubre de 2021, se interpuso recurso de reposición, el día 20 de octubre 
de 2021, al cual se le asignó como radicado el No. 20211001501912.  
 
 

ANÁLISIS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
Una vez analizada la argumentación expuesta por el recurrente, es del caso, precisar que la 
Resolución No. 210-3075 del 03 de mayo de 2021, notificada el 14 de octubre de 2021, “Por 
medio del cual se declara el desistimiento de la propuesta del contrato No. PI2-08151", se profirió 
teniendo en cuenta la verificación en el SIGM y evaluación según la cual,  se determinó que los 
proponentes ÁLVARO BENAVIDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.675.726 y 
BELLANID RODRÍGUEZ GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 26.632.018, no 
realizaron su activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término 
señalado en el Auto GCM No.000064 13 de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció el 
20 de noviembre de 2020. 
 
Antes de proceder a resolver los planteamientos del recurrente, se hicieron las respectivas 
consultas en el expediente y en el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, única plataforma 
tecnológica para la radicación, evaluación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, 
estableciéndose, con relación al caso en cuestión, lo siguiente:  
 
1. Consultado el ANEXO No. 1 del Auto No. 000064 del 13 de octubre de 2020, se encuentra 
en la lista, el expediente No. PI2-08151 vinculado a  los proponentes ÁLVARO BENAVIDEZ, 
con usuario 50625 y BELLANID RODRÍGUEZ GARCÍA con usuario 57014, así:  
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2. El Auto GCM No. 000064 del 13 de octubre de 2020, fue notificado ESTADO No. 071, EST-
VCT-GIAM-071. Se hizo saber al público que, para notificar el acto administrativo citado, se fijó 
dicho Estado, por medio electrónico, en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a las 7:30 a.m., del 15 de octubre de 2020, 
como se aprecia en la captura de pantalla, a continuación:  
 

  

 
 
 
3. Consultado el nombre de ÁLVARO BENAVIDEZ, con usuario 50625 y el de BELLANID 
RODRÍGUEZ GARCÍA, con usuario 57014, se encuentra que figuran con los referidos números, 
y se observa la ausencia de datos básicos y fundamentales en las respectivas  ventanillas de 
usuarios,  por cuanto no fueron suministrados por los citados proponentes y, así se aprecia en la 
imagen capturada e inserta, a continuación:  

 

 ÁLVARO BENAVIDEZ, con usuario 50625 
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 BELLANID RODRÍGUEZ GARCÍA, con usuario 57014 
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4. Consultados los eventos generados en el Sistema de Gestión Minera- Anna Minería a 
nombre de ÁLVARO BENAVIDEZ, con usuario 50625 y a nombre de BELLANID RODRÍGUEZ 
GARCÍA, con usuario 57014, se evidencia que no existen eventos de ingresos registrados 
tendientes a dar cumplimiento al Auto No. 000064 del 13 de octubre de 2020, como se 
captura en la siguiente imagen:  
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Constatado lo anterior, es decir, que objetivamente los proponentes no atendieron el 
requerimiento efectuado mediante Auto GCM-000064 del 13 de octubre de 2020, dentro del 
término concedido para el efecto, se procede refutar los argumentos esgrimidos por la 
recurrente, que se resumen, así: i) el desistimiento tácito carece de fundamento legal y, ii) el 
Auto GCM No.000064 del 13 de octubre de 2020 no fue notificado correctamente y se 
desconoce su contenido. En consideración a los razonamientos expuestos por el recurrente, 
hacemos las siguientes precisiones:  
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i) El desistimiento tácito carece de fundamento legal  
 
Sea lo primero puntualizar que el Auto GCM No. 000064 del 13 de octubre de 2020, hace parte 
de la categoría jurídica de actos administrativos denominados como “actos de trámite”, 
entendiendo que con este acto administrativo la autoridad minera no toma una decisión de 
fondo sobre si concede o el titulo minero que se persigue, toda vez que la finalidad del 
referido auto es impulsar la actuación dentro del trámite de su propuesta. Siendo así, se debe 
tener en cuenta que contra el Auto GCM No. 000064 del 13 de octubre de 2020, no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
Sin embargo, es del interés de esta autoridad minera, que quede claro al recurrente que “la 
activación del usuario y la actualización de datos” en la única plataforma concebida para 
tramitar su propuesta es, precisamente, un impulso a su actuación y de ni ninguna manera se 
reduce a una exigencia de documentos e información que ya reposan en la entidad. La activación 
de usuario en Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, es una actividad imprescindible para 
que la propuesta de contrato de concesión No. PI2-08151 pueda tramitarse en cumplimiento de 
las normas vigentes. De suerte que, el no activar el usuario es tanto como resistirse a continuar 
con el trámite.  
 
Por ende, no es de recibo, a la luz de las normas aplicables al trámite minero,  el argumento del 
recurrente que afirma que el Auto GCM No.000064 del 13 de octubre de 2020, “el acto 
administrativo en mención atenta contra el orden constitucional vigente, al impedir el ejercicio de 
mis derechos como ciudadana, causando como consecuencia la no firma de contrato de concesión 
y el deterioro económico por los gastos causados hasta la fecha por los diferentes procedimientos 
en este proceso”, porque reiteramos, la finalidad del citado auto no es concluir el trámite sino poner 
en funcionamiento y a disposición de los interesados, la única plataforma prevista en la 
normatividad,  para dar continuidad al trámite de las propuestas de contrato de concesión, bajo 
estándares legales y tecnológicos apropiados.  
 
Como se concluiría más adelante, el Auto GCM No. 000064 del 13 de octubre de 2020, no atenta 
contra el orden constitucional vigente, antes bien, se fundamenta en la imperiosa orden de 
cumplimiento del marco legal vigente,  que obliga a la ANM a dar continuidad a los trámites a su 
cargo, en la Sistema Integral de Gestión Minera- ANNA MINERÍA, dejando por sentado que el 
SIGM no es una “herramienta optativa”, puesto que por virtud de la misma normativa que lo 
creó, es un régimen de imperativo cumplimiento que sirve al debido funcionamiento administrativo 
en materia de tramites mineros.  
 
Bajo ese presupuesto jurídico, la “activación de usuario” y “actualización de datos”, 
requerida mediante Auto GCM No. 000064 del 13 de octubre de 2020, es un trámite fundamental 
en el proceso de consolidación del nuevo Sistema Integral de Gestión Minera, ANNA Minería 
(ANNA), sistema que entró a reemplazar al antiguo Catastro Minero Colombiano. De manera 
que, la activación es el trámite en el que el usuario decide utilizar la plataforma,  e inversamente 
se tiene que,  la no activación es,  una señal inequívoca de que al usuario no le interesa continuar 
su trámite en la plataforma, lo cual construye incumplimiento a lo normado en el Decreto No. 
2078 del 18 de noviembre de 2019.  
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En efecto, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1. y 2.2.5.1.2.2. del Decreto No. 2078 de 
2019 , “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 
relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció 
el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la 
radicación, evaluación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así como se 
determinó que lo reglado con relación al SIGM,  es de “obligatorio cumplimiento” para los 
interesados en trámites mineros, la autoridad minera y sus delegados. 
 
Con base en el citado marco normativo, se procedió  a requerir a los solicitantes mineros, a través 
de Auto GCM No. 000064 del 13 de octubre de 2020, enlistados en los Anexos 1 y 2, para que 
procedieran  a realizar la activación y actualización de datos personales de sus correspondientes 
usuarios en el aplicativo AnnA Minería, para lo anterior, se puso a su disposición documentos de 
apoyo en el link https://www.anm.gov.co/?q=registro-de-usuarios-anna-mineria o ingresando a la 
página de la Agencia Nacional de Minería www.anm.gov.co y pulsar en el botón AnnA Minería 
donde podrá encontrar toda la información para el proceso de activación y gestión de usuarios. 
 
Ahora bien, aduce el recurrente que “no existe fundamento legal que permita demostrar el 
desistimiento de la solicitud del contrato de concesión”. Al respecto, es importante hacer ver al 
recurrente que el “desistimiento tácito” en materia administrativa es dable y tiene fundamento legal, 
cuando se constata que no se satisface el requerimiento de la autoridad. De ahí que, vencidos los 
términos establecidos en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad queda facultada para decretar el desistimiento y el archivo 
del expediente, en virtud de la norma citada.  
 
Pierde de vista el recurrente que el “desistimiento tácito”, es una figura consagrada en la 
legislación procesal vigente, que procede en este caso, como se dice en la motivación de la 
resolución atacada, tan solo habiéndose constatado que los peticionarios debiendo realizar una 
gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y para que la 
actuación pudiera continuar sin oponerse a la ley, no lo hicieron. En este caso, esa gestión de 
trámite a cargo de los proponentes era activar el usuario y actualizar datos en el único Sistema 
Integral de Gestión Minera -SIGM- AnnA Minería y actualizar sus datos en el respectivo usuario. 
Sin la activación del usuario y la actualización de datos en la plataforma, queda claro que el trámite 
de la propuesta de contrato de concesión No. PI2-08151, no podía continuar, dado que nadie, 
distinto a los proponentes tiene a cargo esta tarea o deber.   
 
Llegados a este punto, es necesario señalar que las propuestas de contratos de concesión que 
se encuentran en trámite, es decir, que no han sido decididas de fondo por parte de la autoridad 
minera, constituyen meras expectativas, y en esa medida, le son aplicables nuevas disposiciones 
complementarias de la Legislación minera: El artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, el artículo 24 de 
la Ley 1955 de 2019, las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, el Decreto 2078 del 18 de 
noviembre de 2019. En contraposición, los títulos mineros, al ser derechos ya adquiridos sobre los 
cuales existen situaciones jurídicas consolidadas bajo nuestro ordenamiento jurídico, la norma 
mantuvo intactos sus derechos y condiciones, empero, dispuso que para la migración de dichas 
coordenadas se establecería una metodología por parte de la autoridad minera. 
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Sobre las “meras expectativas” y a las “situaciones consolidadas”, la Oficina Asesora Jurídica de 
la Agencia Nacional de Minería mediante concepto jurídico con número de radicado 
20211200277743 del 9 de marzo de 2021, señaló:  
 
“(…) como quiera que en el trámite de una propuesta de contrato de concesión aún no se presenta 
una situación jurídica consolidada, ha de tenerse en cuenta que de dicha actuación emerge una 
mera expectativa y no un derecho adquirido, diferenciando una y otro según palabras de la Corte 
Constitucional, en que los derechos adquiridos son aquellas situaciones individuales y subjetivas 
que se han creado y definido bajo el imperio de una Ley y, que por lo mismo, han instituido en 
favor de sus titulares un derecho subjetivo que debe ser respetado frente a Leyes posteriores que 
no puede afectar lo legítimamente obtenido al amparo de una Ley anterior, que presuponen la 
consolidación de una serie de condiciones contempladas en la Ley, y que permiten a su titular 
exigir el derecho en cualquier momento, mientras que las meras expectativas, consisten en 
probabilidades de adquisición futura de un derecho que, por no haberse consolidado, pueden ser 
reguladas por el Legislador, con sujeción a parámetros de justicia y de equidad, siendo una 
probabilidad y no una certeza que los presupuestos lleguen a consolidarse en el futuro”. (…)”.  
  
De modo que, generando la radicación de la propuesta de contrato de concesión una “mera 
expectativa”, respecto al interesado, no puede aducirse que se ha causado un daño con el hecho 
de declarar desistido el trámite, una vez constatado el incumplimiento del requerimiento citado, 
como lo prevé el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ii) Notificación indebida del Auto GCM No. 64 del 13 de octubre de 2020. Incumple “los 
artículos 56, y 67 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 4 del Decreto No. 491 de 2020”.  
 
 
Sostiene el recurrente que el Auto GCM No. 000064 de 2020, “(…) no fue notificado de acuerdo 
con lo solicitado por los proponentes el 8 de julio de 2016, según radicado de CATASTRO 
MINERO 2016-58-11226, en cuanto a las NOTIFICACIONES, en el cual se ruega notificar los 
actos que hayan de producirse como resultado de la presente respuesta y al domicilio que ya se 
encuentra registrado en el expediente y al Email: depamu1974@hotmail.com y Email: 
simisas2013@gmail.com, lo cual no se produjo notificación por estos medios, incumpliendo los 
artículos 56, y 67 del 1437 de 2011 y el artículo 4 del Decreto No. 491 de 2020. (…)”.    
 
En cuanto a eso, siendo un “acto de trámite” el Auto GCM No. 000064 del 13 de octubre de 
2020, se precisa que fue notificado, debidamente, mediante Estado No. 071, conforme consta en 
certificado EST-VCT-GIAM-071, cumpliendo lo establecido en los artículos 269 y 297 de la Ley 
685 de 2001 y en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011, con relación a las notificaciones por 
estado, con lo cual no se vulneró ningún derecho a los requeridos, tanto así,  que la gran mayoría 
compareció a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, oportunamente,  a cumplir 
con lo solicitado.  
 
Sobre los denominados “actos administrativos de trámite”, la jurisprudencia constitucional y 
contencioso administrativa ha coincidido en afirmar que:  
 
“(…) Los actos de trámite, son disposiciones instrumentales que permiten desarrollar en detalle 
los objetivos de la administración; entonces la existencia de estos actos no se explica por sí sola, 
sino en la medida en que forman parte de una secuencia o serie de actividades unidas y 
coherentes con un espectro de más amplio alcance que forma una totalidad como acto. Por el 
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contrario, los actos definitivos ponen fin de manera perentoria a la actuación administrativa, de 
modo que en ellos se agota la actividad de la administración, o tan sólo queda pendiente la 
ejecución de lo decidido. (…)”. (Consejo de Estado, sección segunda, consejero ponente: VÍCTOR 
HERNANDO ALVARADO ARDILA. Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil doce (2012), 
radicación número: 11001-03-25-000-2010-00011-00(0068-10).  
 
Cuando se dice que se desconoce el contenido del acto administrativo, es importante recordarle 
al recurrente que, mediante Auto GCM No. 000064 del 13 de octubre de 2020, no solo se requirió 
a los proponentes para que realizaran su activación y actualización de datos en el Sistema Integral 
de Gestión Minera – AnnA Minería,  sino que, también se les informó que podían ingresar a link 
https://www.anm.gov.co/?q=registro-de-usuarios-anna-mineria donde se encontraba todo el 
proceso de activación y gestión de usuarios. De manera que desde el mismo auto se evidencia 
que la Autoridad Minera, garantizó la adecuada información a la proponente, para que diera cabal 
cumplimiento al auto señalado.  

En este contexto, conviene dejar claro que la notificación Auto GCM No.000064 del 13 de octubre 
de 2020, se hizo conforme al artículo 269 del Código de Minas, que dispone: “Artículo 269. 
Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que se fijará por un (1) día 
en las dependencias de la autoridad minera. Habrá notificación personal de las que rechacen la 
propuesta o resuelvan las oposiciones y de las que dispongan la comparecencia o intervención 
de terceros. Si no fuere posible la notificación personal, se enviará un mensaje a la residencia o 
negocio del compareciente si fueren conocidos y si pasados tres (3) días después de su entrega, 
no concurriere a notificarse, se hará su emplazamiento por edicto que se fijará en lugar público 
por cinco (5) días. En la notificación personal o por edicto, se informará al notificado de los 
recursos a que tiene derecho por la vía gubernativa y del término para interponerlos.”  

De una lectura atenta del artículo 269 del código de minas se advierte que prevé, claramente, 
que la generalidad de los actos administrativos de trámite se notifica por estado, y tan sólo deben 
notificarse personalmente, los actos “que rechacen la propuesta o resuelvan las oposiciones y 
de las que dispongan la comparecencia o intervención de terceros”.  

Por este motivo, no le asiste al proponente la razón cuando afirma que la notificación del 
Auto GCM No. 000064 del 13 de octubre de 2020 incumple “los artículos 56, y 67 de la Ley 
1437 de 2011 y el artículo 4 del Decreto No. 491 de 2020”, puesto que el referido acto 
administrativo, siendo de “tramite”, no debía notificarse personalmente, teniendo en cuenta que 
el objeto de este no era decidir de fondo un asunto particular y concreto, que atañe a los actos 
administrativos definitivos.  Tampoco es de recibo, exigir aplicación de lo dispuesto en el artículo 
56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011), toda vez que la Ley 685 de 2001, "Por la cual se expide el Código de Minas y se dictan 
otras disposiciones",  regula en forma completa, sistemática, armónica y con el sentido de 
especialidad y de aplicación preferente los asuntos mineros y, por tanto, es el artículo 269 del 
referido código el que tiene que ser aplicado en este caso.   

Puntualmente, respecto a la afirmación del recurrente en el sentido que la Agencia Nacional de 
Minería desconoció el artículo 4° del Decreto 491 de 2020, en la notificación del Auto GCM 
No. 64 del 13 de octubre de 2020, además de reiterar que el código de minas es la norma de 
aplicación preferente, resulta fundamental, hacer la siguiente disección:  
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El artículo 4 del Decreto No. 491 de 2020, establecía, mientras estuvo vigente, lo que duró la 
pandemia, que la notificación o comunicación de los actos administrativos debía hacerse por 
medios electrónicos. En relación con las actuaciones administrativas que se encontraban en 
curso para e tiempo de la expedición del Decreto, como es el caso materia de estudio, el citado 
artículo 4, impuso una carga a los administrados en el sentido que,  seguidamente a la entrada 
en vigor de la norma, “debían indicar a la autoridad competente la dirección electrónica en la 
cual recibirán notificaciones o comunicaciones”.  

Ahora bien, el referido artículo 4 del citado Decreto, fue examinado por la Corte Constitucional, 
corporación que determinó el alcance de la citada norma, mediante la Sentencia C-242 de 2020, 
precisando que se trata de una medida provisional,  cuya razón de ser, residía en “las 
restricciones sanitarias adoptadas para enfrentar la pandemia (…) ya que directrices como el 
aislamiento social, las limitaciones de aforo de ciertos lugares o las suspensión del servicio de 
transporte intermunicipal, han impedido que las personas puedan asistir a las sedes de las 
entidades a efectos de ser notificadas o comunicadas, por medios presenciales, de las 
decisiones que adopta la administración frente a sus intereses. (…)” (Núm. 6.90 del capítulo de 
las consideraciones de la Sentencia C-242 de 2020).  

Finalmente, artículo 4 del Decreto No. 491 de 2020, fue declarado condicionalmente exequible 
por virtud de la Sentencia C-242 de 2020, “bajo el entendido de que, ante la imposibilidad 
manifiesta de una persona de suministrar una dirección de correo electrónico, podrá indicar un 
medio alternativo para facilitar la notificación o comunicación de actos administrativos”. 

Como puede observarse, resulta claro que la situación descrita por la Corte Constitucional, como 
sustento de la medida contenida en artículo 4 del Decreto Legislativo No. 491 de 2020, apunta 
a los casos en los que es necesario la presencialidad, para surtirse el ritual de la notificación de 
los actos administrativos definitivos, situación fáctica que no corresponde al caso del Auto GCM 
No. 000064 del 13 de octubre de 2020, para cuyo conocimiento, el proponente no tenía que 
acercarse a la entidad para que surtiera la notificación, toda vez que, al ser un “acto de mero 
trámite”, la notificación fue surtida por “estado”, el cual se realiza a través de la publicación 
en la página WEB de la entidad, notificación que se entiende efectuada el mismo día de la 
publicación, todo de conformidad con lo previsto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, 
régimen especial y de aplicación preferente.  

En este orden de ideas, carece de asidero el argumento del recurrente que sostiene que, 
potestativamente, los proponentes mediante oficio de 8 de julio de 2016, distinguido con radicado 
de catastro minero No. 2016-58-11226, informaron su decisión en el sentido que, en cuanto a 
las notificaciones, debían hacerse en los correos depamu1974@hotmail.com y Email: 
simisas2013@gmail.com.  Lo anterior no es aceptable, en primer lugar, porque la ANM debe 
ceñirse al código de minas, “norma especial y preferente”, que rige en las notificaciones de los 
actos que expide la entidad, el cual dispone sobre la notificación por estado. En segundo lugar, 
debido a que, dicho radicado, data de cuatro años atrás y, verificada la plataforma no se encontró 
evidencia de que exista una comunicación proveniente de los proponentes, con posterioridad a 
la entrada en vigor del Decreto No. 491 de 2020, que obre con tal fuerza excepcional y al tenor 
de lo señalado por el artículo 4 que se invoca.  

Así las cosas, es dable concluir que el Auto GCM No. 000064 del 13 de octubre de 2020, 
siendo un acto administrativo de trámite, fue notificado debidamente, conforme lo ordena la 
norma especial y preferente. Esto es, mediante Estado No. 071, EST-VCT-GIAM-071, en 
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cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  De manera que, se hizo saber al público 
que, para notificar el acto administrativo citado, se fijó dicho Estado, por medio electrónico, en 
la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero, a las 7:30 a.m., del 15 de octubre de 2020. Medio de publicidad, 
comunicación e información legal e idóneo, que, a su vez, implica que recaiga en los usuarios la 
“carga procesal” de estar pendientes y atentos, en la página web de la entidad y en la 
plataforma, de las novedades de impulso de su trámite, sin que tengan la necesidad de 
desplazarse a la entidad para conocer el requerimiento que se le hace. 

Respecto a las “cargas procesales”, es preciso extraer un aparte de la Sentencia C-1512 de fecha 
8 de noviembre de dos mil (2000), de la Corte Constitucional, en la cual se hace referencia al 
concepto de “cargas procesales”, definido así: 
 
“(...) Finalmente, las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley que 
comportan o demandan una conducta de realización facultativa, normalmente establecida en 
interés del propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él consecuencias desfavorables, 
como la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del 
derecho sustancial debatido en el proceso. 
 
Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las impone la ley 
conserva la facultad de cumplirlas o no, sin que el Juez o persona alguna pueda compelerlo 
coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que sucede con las obligaciones; de no, tal omisión 
le puede acarrear consecuencias desfavorables. Así, por ejemplo, probar los supuestos de hecho 
para no recibir una sentencia adversa.". (Subraya la Sala). 

Respecto a la validez y eficacia de la notificación efectuada, resalta la Corte Constitucional, en 
Sentencia T-404/14, que “(…) esta actividad no puede ser desarrollada de manera discrecional, 
sino que se trata de un acto reglado en su totalidad (…)”. Para el caso en concreto por tratarse 
de un acto administrativo de trámite, reiteramos que la notificación mediante la fijación de estado 
jurídico, resulta ser un medio idóneo y legal para garantizar la publicidad del acto administrativo 
conforme a las reglas dispuestas en el artículo 269 de la ley 685 de 2001 y su establecimiento 
es consecuencia de un ejercicio de amplia configuración del legislador que adicionalmente 
cumple la función de garantía del principio de igualdad para la ejecución de todas las etapas de 
la actuación administrativa. 

Desvirtuados así, los argumentos presentados por el impugnante, se puede evidenciar que esta 
autoridad minera procedió conforme a las normas citadas en este plenario, sin que pueda 
señalársele desconocimiento precepto legal alguno en materia minera, administrativa ni 
constitucional, que implique la trasgresión de algún derecho del solicitante, por lo que no existe 
mérito para acceder a su petición de que “se revoque la Resolución No. 210-3075 del 3 de mayo 
de 2021”.  

Como consecuencia de todo lo expuesto hasta aquí, se procederá a CONFIRMAR la Resolución 
No. 210-3075 del 3 de mayo de 2021, “Por medio del cual se declara el desistimiento de la 
propuesta del contrato No. PI2-08151".  
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación 
de la Coordinación del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 210-3075 del 3 de mayo de 2021,  “Por 
medio del cual se declara el desistimiento de la propuesta del contrato No. PI2-08151".  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente, a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación,  el presente pronunciamiento 
los proponentes ÁLVARO BENAVIDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.675.726 y 
BELLANID RODRÍGUEZ GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 26.632.018, o en 
su defecto procédase a la notificación mediante aviso, de conformidad con el articulo 67 y ss. de 
la Ley 1437 de 2011.  

 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución no procede recurso, de conformidad con 
el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido expediente.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
Proyectó: LCC – Abogada GCM  
Revisó: CCF – Abogada GCM 
Vo.Bo: Lucero Castañeda – Coordinadora del GCM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución GCT No 
422 DE 15 DE MAYO DE 2023 por medio de la cual SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN 
PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210- 3075 DEL 3 DE MAYO DE 2021, DENTRO DE 
LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. PI2-08151, proferida dentro del expediente 
No. PI2-08151, fue notificada electrónicamente a la señora BELLANID RODRÍGUEZ GARCÍA el día 
ocho (08) de junio de 2023, de conformidad con la Certificación de Notificación Electrónica No GGN-
2023-EL-1120; y al señor ALVARO BENAVIDEZ el día 05 de enero de 2024, según Publicación de 
Aviso No GGN-2023-P-0510 fijada el día 28 de diciembre de 2023 y desfijada el día 04 de enero de 
2024; quedando las mencionadas resoluciones ejecutoriadas y en firme el día 09 DE ENERO DE 2024, 
como quiera que contra dichos actos administrativos no procede recurso. 

Dada en Bogotá D.C., el día quince (15) de abril de 2024. 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-Abogada-GGN  

 

 

 

 

 

 

 

 


